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INFORME DE CONCILIACION AL PROYEC-
TO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 
2008 SENADO, 106 DE 2008 CAMARA, ACUMU-
LADOS NUMEROS 051 DE 2008 CAMARA, 101 
DE 2008 CAMARA,  109 DE 2008 CAMARA, 128 
DE 2008 CAMARA, 129 DE 2008 CAMARA, 140 

DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2008
Honorable Senador
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes
Respetados Presidentes:
Los suscritos miembros de la Comisión de Media-

ción en cumplimiento de la designación realizada por 
las mesas directivas de Cámara y Senado, con el propó-

-
tiva publicación, nos permitimos rendir el respectivo 
informe de conciliación al Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 12 de 2008 Senado, 106 de 2008 Cámara 
(Acumulados números 051 de 2008 Cámara; 101 de 
2008 Cámara; 109 de 2008 Cámara; 128 de 2008 Cá-
mara; 129 de 2008 Cámara; 140 de 2008 Cámara), en 
cumplimiento de los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992. 

Plenarias, hemos considerado acoger los artículos 1° al 

los artículos 11 corresponde al artículo 14 aprobado por 
la Cámara de Representantes; los artículos 12 Senado 
y (15 Cámara), 13 Senado y (16 Cámara) y 15 Senado 
(18 Cámara) tal como fueron aprobados en ambas Cá-
maras; se acoge el artículo 20 aprobado por la Cámara 
los artículos 16 y 17 aprobados en Senado no fueron 
sujeto de conciliación.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 2008 SENADO, 
106 DE 2008 CAMARA ACUMULADO NUMERO 
051 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO NUMERO 
101 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO NUME-
RO 109 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO 128 
DE 2008 CAMARA, ACUMULADO 129 DE 2008 
CAMARA, ACUMULADO 140 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. “El artículo 107 de la Constitución 
Política quedará así:

“Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a 
fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos per-
tenecer simultáneamente a más de un partido o movi-
miento político con personería jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se organiza-
rán democráticamente y tendrán como principios rec-

-
dad de género, y el deber de presentar y divulgar sus 
programas políticos. Para la toma de sus decisiones o 
la escogencia de sus candidatos propios o por coali-
ción, podrán celebrar consultas populares o internas o 

corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en 
sus estatutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán 
-

ñas y acceso a los medios de comunicación del Estado, 
-

pe en las consultas de un partido o movimiento político 
o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por 
otro en el mismo proceso electoral. El resultado de las 
consultas será obligatorio. 
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Los directivos de los partidos y movimientos po-
líticos deberán propiciar procesos de democratización 
interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas. 

Los partidos y movimientos políticos deberán res-
ponder por toda violación o contravención a las normas 

-
ción, así como también por avalar candidatos elegidos 
en cargos o corporaciones públicas de elección popu-

ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia 
-

lacionados con la vinculación a grupos armados ilega-

consistir en multas, devolución de los recursos públicos 
percibidos mediante el sistema de reposición de votos, 
hasta la cancelación de la personería jurídica. Cuando

-
ló al condenado, no podrá presentar candidatos para las 
siguientes elecciones en esa circunscripción. Si faltan 
menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no 
podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador 
podrá libremente designar el reemplazo.

-
-

ligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones 
-

También se garantiza a las organizaciones socia-
les el derecho a manifestarse y a participar en eventos 
políticos.

-
poraciones públicas o aspiren a ellos, no podrán apoyar 
candidatos a corporaciones públicas o cargos por elec-

En caso de ser elegidos deberán pertenecer a la or-
-

tidura. El incumplimiento de estas reglas se conocerá 
como doble militancia y será sancionada con la pér-
dida de la curul o cargo respectivo, decretada por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo a solici-

corresponda.

decida presentarse a la siguiente elección, por un par-
tido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce 
(12) meses antes del primer día de inscripciones.

En ninguna lista a cargos de elección popular podrá 

Parágrafo transitorio 1°. Durante los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia del presente acto 
legislativo, autorízase, por una sola vez, a los miem-
bros de los cuerpos colegiados de elección popular para 

renunciar a la curul o incurrir en doble militancia. 
Parágrafo transitorio 2°. La ley reglamentará el 

régimen de aplicación de las sanciones señaladas en el 
presente artículo.

Artículo 2º. El artículo 108 de la Constitución 
Política quedará así:

“El Consejo Nacional Electoral reconocerá per-
sonería jurídica a los partidos, movimientos políticos 

obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento 

nacional en elecciones de Cámara de Representantes o 

Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en 
las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. 

la ley para las circunscripciones de minorías étnicas y 
políticas, en las cuales bastará haber obtenido represen-
tación en el Congreso.

También será causal de pérdida de la personería ju-
rídica de los partidos y movimientos políticos si estos 
no celebran por lo menos durante cada dos (2) años 

la toma de las decisiones más importantes de la organi-
zación política. 

Los partidos y movimientos políticos con persone-
ría jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a 
elecciones. Dicha inscripción deberá ser avalada para 
los mismos efectos por el respectivo representante le-

No se podrán realizar coaliciones con grupos signi-
-

datos a corporaciones públicas o cargos uninominales. 

ciudadanos también podrán inscribir candidatos.
Toda inscripción de candidato incurso en causal 

de inhabilidad, será revocada por el Consejo Nacional 
Electoral con respeto al debido proceso.

Los estatutos de los partidos y movimientos polí-
ticos regularán lo atinente a su régimen disciplinario 
interno. Los miembros de las Corporaciones Públicas 
elegidos por un mismo partido o movimiento político 

conformidad con las decisiones adoptadas democráti-
camente por estas.

Los estatutos internos de los partidos y movimien-
tos políticos determinarán los asuntos de conciencia 
respecto de los cuales no se aplicará este régimen y po-
drán establecer sanciones por la inobservancia de sus 
directrices por parte de los miembros de las bancadas, 

podrán incluir la pérdida del derecho de voto del con-
gresista, diputado, concejal o edil por el resto del perío-
do para el cual fue elegido.

-
do obtenido su personería jurídica como producto de 
la circunscripción especial de minorías étnicas podrán 

dicho partido, con una antelación no inferior a un año 
respecto a la fecha de la inscripción”.

Artículo 3º. El artículo 109 de la Constitución 
Política quedará así:

electoral de los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica, de conformidad con la ley. 

-
didatos avalados por partidos y movimientos con 
personería jurídica -
dadanos
estatales mediante el sistema de reposición por votos 
depositados. 

La ley determinará el porcentaje de votación nece-

los partidos, movimientos, -
dadanos o candidatos puedan realizar en las campañas 

-
buciones privadas, de acuerdo con la ley.

partidos y movimientos con personería jurídica vigente, 
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candidatos, previamente a la elección, o las consultas 
populares, de acuerdo con las condiciones y garantías 

Nacional Electoral. 
Las campañas para elegir Presidente de la Repú-

publicitarios y espacios institucionales de radio y tele-
-

-
gencia del presente acto legislativo, la violación de los 

-
damente comprobada, será sancionada con la pérdida 
de investidura o del cargo. La ley reglamentará los de-
más efectos por la violación de este precepto.

Los partidos, movimientos, 
ciudadanos y candidatos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus in-
gresos.

Es prohibido a los partidos y movimientos políti-

-
-

nes antidemocráticos o atentatorios del orden público.
Parágrafo.

movimientos políticos con Personería Jurídica ascen-
derá como mínimo a dos punto siete veces la aportada 
en el año 2003, manteniendo su valor en el tiempo.

los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica será por lo menos tres veces la aportada en el 
período 1999-2002 en pesos constantes de 2003. Ello 
incluye el costo del transporte del día de elecciones y el 

Las consultas populares internas de los partidos y 

-
tos depositados, manteniendo para ello el valor en pe-
sos constantes vigente en el momento de aprobación de 
este Acto Legislativo.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la Repúbli-
-

y electoral, para lo cual se dispondrá de seis (6) meses 
desde su promulgación. Vencido este término, de no 

transitoriamente la materia. 

Constitución Política quedará así: 

la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos 
de elección popular, ni elegidos, ni designados como 
servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por 

-

-

lugar, como servidor público, con su conducta dolosa 
-

patrimonio el valor del daño.

Artículo 5º. El artículo 126 de la Constitución 
Política quedará así:

Los servidores públicos no podrán nombrar como 
empleados a personas con las cuales tengan parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán de-
signar o postular a personas vinculadas por los mismos 
lazos con servidores públicos competentes para inter-
venir en su designación. 

Artículo 6º. El artículo 133 de la Constitución 
Política quedará así:

Los miembros de cuerpos colegiados de elección 
directa representan al pueblo, y deberán actuar consul-
tando la justicia y el bien común. El voto de sus miem-

la ley.
El elegido es responsable políticamente ante la so-

ciedad y frente a sus electores del cumplimiento de las 
obligaciones propias de su investidura”.

Artículo 7º. El artículo 134 de la Constitución 
Política quedará así:

“Los miembros de las corporaciones públicas no ten-
drán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en caso de 
muerte, incapacidad física absoluta para el ejercicio del 

motivada y aceptada por la respectiva corporación o 
cuando el miembro de una corporación pública decida 
presentarse por un partido distinto según lo planteado 
en el artículo 107 de la Constitución Política. En tales 
casos, el titular será reemplazado por el candidato no 

obtenida, le siga en forma sucesiva y descendente en la 
misma lista electoral.

No habrá faltas temporales. La renuncia voluntaria 

cuando se haya iniciado vinculación formal por deli-

-

humanidad. Las faltas temporales no darán lugar a re-
emplazos.

-
-

gido a una corporación pública, para todos los efectos 

de miembros la totalidad de los integrantes de la corpo-
-

dan ser reemplazadas 

los miembros de cuerpos colegiados elegidos por una 

la mitad o menos, el gobierno convocará a elecciones 
para llenar las vacantes, siempre y cuando falte más de 
dieciocho (18) meses para la terminación del período.

Parágrafo transitorio. El régimen de reemplazos 
establecido en el presente artículo se aplicará para las 

vigencia del presente acto legislativo”.
Artículo 8º. El artículo 144 de la Constitución 

Política quedará así:
“Las sesiones de las Cámaras y de sus comisiones 

haya lugar conforme a su reglamento.
El ejercicio del cabildeo será reglamentado median-

te ley”.
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Artículo 9º. El artículo 237 de la Constitución 
Política tendrá un nuevo numeral, así:

6. Conocer de la acción de nulidad electoral con suje-
ción a las reglas de competencia establecidas en la ley.

Parágrafo. La jurisdicción de lo Contencioso Admi-
nistrativo decidirá la acción contenciosa electoral en el 

sea en primera instancia, y, en el término de seis (6) 
meses, en los casos de única instancia.

Para instaurar esta acción de nulidad electoral entra-

causales de nulidad del acto de elección sean previamente 
sometidas a conocimiento y a decisión de la autoridad 
administrativa electoral correspondiente, cuya cabeza 
es el Consejo Nacional Electoral”.

El término de caducidad para presentar la acción 
de nulidad electoral ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, será de 20 días contados a partir de la 

-
gularidades planteadas como causal de Nulidad.

Artículo 10. El artículo 245 de la Constitución 
Política quedará así:

“El Gobierno no podrá conferir empleo a los Ma-
gistrados de la Rama Judicial, así como al Procurador 
General de la Nación, Fiscal General de la Nación y 
Contralor General de la República, ni a sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero 

de ejercicio de sus funciones, o dentro del año siguiente 
a su retiro”.

Artículo 11. El parágrafo 1° del artículo 258 de la 
Constitución Política quedará así: 

“Parágrafo 1°. Deberá repetirse por una sola vez 
la votación para elegir miembros de una corporación 
pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en las 
elecciones presidenciales, cuando los votos en blanco
constituyan mayoría en relación con los votos válidos. 
Tratándose de elecciones unipersonales no podrán pre-

de corporaciones públicas no se podrán presentar a las 

umbral”.
Artículo 12. El artículo 261 de la Constitución 

Política quedará así:
“Las faltas absolutas serán suplidas por los candida-

forma sucesiva y descendente, correspondan a la mis-
ma lista electoral, según se trate de listas cerradas o con 
voto preferente”.

Artículo 13. El artículo 263 de la Constitución 
Política quedará así:

“Para todos los procesos de elección popular, los 
partidos y movimientos políticos presentarán listas y 
candidatos únicos, cuyo número de integrantes no po-

-
pectiva elección.

-
tivos de ciudadanos, las curules de las corporaciones 
públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra re-

-

electoral en el caso de las demás corporaciones, confor-
me lo establezcan la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere 
el umbral, las curules se distribuirán de acuerdo con el 
sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta ma-
teria.

hasta tres (3) miembros podrán estar integradas hasta 
por cuatro (4) candidatos. En las circunscripciones en 

eligen dos miembros se aplicará el sistema de cuocien-

de dicho cuociente”.
Artículo 14. El artículo 265 de la Constitución 

Política quedará así:
El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccio-

nará y vigilará toda la actividad electoral de los partidos 

de ciudadanos, de sus representantes legales, directi-
vos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los 

de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 

1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
organización electoral.

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Nacional 
del Estado Civil.

-
dos sobre escrutinios generales y en tales casos hacer 

correspondientes.
-

tinios y los documentos electorales concernientes a 

los resultados.
4. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en ma-

terias de su competencia, presentar proyectos de acto le-
gislativo y de ley, y recomendar proyectos de decreto.

5. Velar por el cumplimiento de las normas sobre 
partidos y movimientos políticos y de las disposiciones 
sobre publicidad y encuestas de opinión política; por 
los derechos de la oposición y de las minorías, y por el 
desarrollo de los procesos electorales en condiciones 
de plenas garantías.

las campañas electorales y para asegurar el derecho de 
participación política de los ciudadanos, establezca la ley.

7. Efectuar el escrutinio general de toda votación 

8. Reconocer la personería jurídica de los partidos y 
movimientos políticos.

9. Reglamentar la participación de los partidos y 
movimientos políticos en los medios de comunicación 
social del Estado.

10. Colaborar para la realización de consultas in-
ternas de los partidos y movimientos para la toma de 
decisiones y la escogencia de sus candidatos.

11. Decidir la revocatoria de la inscripción de can-
didatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección 

están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 
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Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar la 
elección de dichos candidatos.

12. Darse su propio reglamento.

Artículo 15. El artículo 266 de la Constitución 
Política quedará así: 

“La Registraduría Nacional del Estado Civil es un 
organismo con plena autonomía e independencia admi-

-

La Registraduría Nacional estará conformada por 
-
-

-
cio. En todo caso, los cargos de responsabilidad admi-
nistrativa o electoral serán de libre remoción, de con-
formidad con la ley.

La Registraduría Nacional del Estado Civil será 
-

gido por el Congreso de la República pleno, de terna 
-

pado los tres primeros lugares, según concurso público 
de méritos reglamentado por la ley. La elección tendrá 
lugar previa audiencia pública.

En toda actuación del Registrador Nacional del Es-
tado Civil o sus delegados, deberá primar la imparcia-
lidad y la prevalencia del interés general.

El período del Registrador Nacional del Estado Civil 

para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

en partidos o movimientos políticos dentro del año in-
mediatamente anterior a su elección, no podrá ser ele-
gido Registrador Nacional del Estado Civil.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las 

y organización de las elecciones, el registro civil y la 

Será deber de este garantizar la veracidad del Ar-

necesarias para evitar su desactualización. 

técnica en las elecciones, el Registrador Nacional del 
Estado Civil organizará y reglamentará el Servicio 
Electoral, por medio del cual se realizará la designación 
de jurados de mesa. La designación se hará de acuerdo 
a la lista de inscritos y aceptados, según sorteo realiza-
do por el Registrador Nacional del Estado Civil. 

Es obligación del Registrador Nacional del Estado 
Civil, ordenar la depuración, elaboración y actualiza-
ción del censo electoral para cada elección, en armonía 

medidas necesarias para evitar su vulnerabilidad, mani-
pulación indebida o falseamiento. El Estado contribui-
rá con los recursos necesarios para el caso. 

El Registrador Nacional del Estado Civil, sus dele-
gados y demás empleados o contratistas de la entidad a 
su cargo, deberán abstenerse de inscribir candidaturas 

Así mismo, será su deber garantizar los principios 

preservación, imparcialidad, seguridad, publicidad e 

integralidad sobre los documentos electorales. La apli-
cación de medios electrónicos deberá ponderarse junto 

los principios antes mencionados.”
Artículo 16. El numeral 8 del artículo 179 de la 

“8. Nadie podrá ser elegido para más de una corpo-
ración o cargo público, ni para una corporación y un 
cargo si los respectivos períodos coinciden en el tiem-
po, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno de 
ellos no elimina la inhabilidad”.

Artículo 17.  El presente acto legislativo 
regirá a partir de su promulgación.

 Senadores Conciliadores; 
-

Representantes Conciliadores.
* * *

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 312 DE 2008 SENADO, 090 DE 2007 
CAMARA ACUMULADO CON EL  PROYECTO 

DE LEY NUMERO 142 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2008
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN BARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.
Ref. Acta de Conciliación Proyecto de ley núme-

ro 312 de 2008 Senado, 090 de 2007 Cámara acu-
mulado con el Proyecto de ley número 142 de 2007 
Cámara “Ley Sandra Ceballos, -

.
Conforme a la designación efectuada por ustedes y 

según lo contemplado en el artículo 161 constitucional 
y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, 
por su conducto nos permitimos someter a consideraci-
ón de las plenarias del Senado y Cámara de Represen-

Proyecto de ley número 
312 de 2008 Senado, 090 de 2007 Cámara acumula-
do con el Proyecto de ley número 142 de 2007 Cá-
mara,

.
Para cumplir con nuestro cometido encomenda-

do, procedimos a realizar un estudio comparativo de 

conciliación. A continuación presentamos el cuadro 
comparativo correspondiente:
CUADRO COMPARATIVO DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE EN LAS 
PLENARIAS DE SENADO Y CAMARA DE 

REPRESENTANTES 
Proyecto de ley número 312 de 2008 Senado, 090 

de 2007 Cámara acumulado con el Proyecto de ley 
número 142 de 2007 Cámara
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TEXTO APROBADO TEXTO PROPUESTO
TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE EN 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 090 DE 2007 CAMA-
RA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 142 DE 2007 CAMARA

TEXTO PROPUESTO PARA TERCER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 312 DE 2008 
SENADO, 090 DE 2007 CAMARA ACUMULADO 
EN EL PROYECTO DE LEY NUMERO 142 DE 

2007 CAMARA 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA
D E C R E T A:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA
D E C R E T A:

Artículo 1°. Establecer las acciones 
para el control integral del cáncer en la población co-

morbilidad por cáncer, así como mejorar la calidad de 
vida de los pacientes oncológicos, a través de la garan-

-
nen en el Sistema General vigente, todos los servicios 

tratamiento integral, rehabilitación y cuidado paliativo, 
bajo los principios de continuidad, longitudinalidad, in-
tegralidad, oportunidad, accesibilidad y coordinación.

Artículo 1º. . Establecer las acciones 
para el control integral del cáncer en la población co-

la morbilidad por cáncer adulto y pediátrico, así como 
mejorar la calidad de vida de los pacientes oncológi-
cos, a través de la garantía por parte del Estado y de los 

-
ridad Social en Salud vigente, de la prestación de todos 

-
tección temprana, tratamiento integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo.

Artículo 2°. . El contenido de la presente ley 
-

nen, se interpretarán y ejecutarán teniendo presente el 
respeto y garantías al derecho a la vida, preservando el 
criterio según el cual, la tarea fundamental de las autori-
dades de salud será lograr la prevención, el tratamiento 
y rehabilitación del paciente.

Artículo 2°. El contenido de la presente ley 
-

nen, se interpretarán y ejecutarán teniendo presente el 
respeto y garantías al derecho a la vida, preservando el 
criterio según el cual, la tarea fundamental de las auto-
ridades de salud será lograr la prevención, la detección 
temprana, el tratamiento oportuno y adecuado y la re-
habilitación del paciente. 

Artículo 3°. 
la presente ley será toda la población colombiana, resi-
dente en el territorio nacional.

Artículo 3°. 
la presente ley será toda la población colombiana, resi-
dente en el territorio nacional.

Artículo 4°. .
aplican a esta ley:
a) Control Integral del cáncer. Acciones destinadas a 
disminuir la incidencia, morbilidad, mortalidad y mejo-
rar la calidad de vida de los pacientes con cáncer.
b) Cuidado paliativo. Atención brindada para mejorar la 

-

paliativo es prevenir o tratar lo antes posible los síntomas 
de la enfermedad, los efectos secundarios del tratamiento 
de la enfermedad y los problemas psicológicos, sociales 
y espirituales relacionados con la enfermedad o su tra-
tamiento. También se llama cuidado de alivio, cuidado 
médico de apoyo y tratamiento de los síntomas.
c) Unidades funcionales. Son unidades clínicas con-
formadas por profesionales de diferentes disciplinas 
para la atención integral del cáncer, su función es eva-

-
nejo, garantizando la calidad, oportunidad y pertinencia 
del diagnóstico y el tratamiento. Sus integrantes varían 

se trate.

d) Nuevas tecnologías en cáncer. Se entiende por nue-
vas tecnologías, la aplicación del conocimiento empí-

-

modelos organizativos y sistemas de apoyo ¿necesarios 
para su empleo en la atención a los pacientes¿. Nuevas 
tecnologías deben considerar también incluir todas las 

(sanas o enfermas), así como las habilidades personales 
y el conocimiento necesario para su uso.

Artículo 4°. 
se aplican a esta ley.
a) Control integral del cáncer. Acciones destinadas a 
disminuir la incidencia, morbilidad, mortalidad y me-
jorar la calidad de vida de los pacientes con cáncer;
b) Cuidado paliativo. Atención brindada para mejorar 

-
-

do paliativo es prevenir o tratar lo antes posible los sín-
tomas de la enfermedad, los efectos secundarios del tra-
tamiento de la enfermedad y los problemas psicológicos, 
sociales y espirituales relacionados con la enfermedad o 
su tratamiento. También se llama cuidado de alivio, cui-
dado médico de apoyo y tratamiento de los síntomas.
c) Unidades funcionales. Son unidades clínicas ubicadas 
al interior de Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa-
lud, habilitadas por el Ministerio de la Protección Social o 

-
cializados, apoyado por profesionales complementarios de 
diferentes disciplinas para la atención integral del cáncer, 
su función es evaluar la situación de salud del paciente y 

pertinencia del diagnóstico y el tratamiento. Debe siempre 
hacer parte del grupo, coordinarlo y hacer presencia asis-

con subespecialidad en oncología.
d) Nuevas tecnologías en cáncer. Se entiende por nue-
vas tecnologías, la aplicación del conocimiento empí-

-

modelos organizativos y sistemas de apoyo necesarios 
para su empleo en la atención a los pacientes. Nuevas 
tecnologías deben considerar también incluir todas las 

(sanas o enfermas), así como las habilidades personales 
y el conocimiento necesario para su uso.
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Artículo 5°. Declárese el 
cáncer como una enfermedad de interés en salud públi-
ca y prioridad nacional en salud para la República de 
Colombia.
El control integral del cáncer de la población colom-
biana, considerará los aspectos contemplados por el 
Instituto Nacional de Cancerología y avalado por el 

-
ciones de promoción y prevención, detección temprana, 
tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos.

Parágrafo 1º. Las entidades promotoras de salud de 
ambos regímenes, y las entidades territoriales respon-
sables de la población pobre no asegurada, las demás 
entidades de aseguramiento y las instituciones presta-
doras de servicios de salud públicas y privadas, deben 
garantizar el acceso, la oportunidad y la calidad a las 
acciones contempladas para el control del cáncer adulto 
y cáncer pediátrico; así, por ningún motivo negarán la 
participación de la población colombiana, residente en 
el territorio nacional en actividades o acciones de pro-
moción y prevención, así como tampoco la asistencia 
necesaria en detección temprana, tratamiento, rehabili-
tación y cuidado paliativo.

Parágrafo 2º. Los entes territoriales deberán incluir 
en su plan de desarrollo el cáncer como prioridad, así 

-
miento de las metas propuestas para el control en cada 
uno de los territorios.
Parágrafo 3º. El Ministerio de la Protección Social con 

los indicadores para el monitoreo de los resultados de 
las acciones en el control del cáncer, desarrolladas por 
las entidades promotoras de salud de ambos regímenes 
y las entidades territoriales responsables de la población 
pobre no asegurada. Estos indicadores serán incluidos 
en el Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 5°. Declárese el 
cáncer como una enfermedad de interés en salud públi-
ca y prioridad nacional para la República de Colombia. 
El control integral del cáncer de la población colombia-
na, considerará los aspectos contemplados por el Ins-
tituto Nacional de Cancerología, apoyado con la ase-

oncología y un representante de las asociaciones de pa-
cientes debidamente organizadas y avalado por el Mi-

-
nes de promoción y prevención, detección temprana, 
tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos.
Parágrafo 1º. La contratación y prestación de servicios 
oncológicos para adultos y pediátricos, se realizara 
siempre con Instituciones Prestadoras de Servicios de 

-
-

nales, en los términos de la presente ley y aplica para 
todos los actores del sistema, como las Entidades Pro-
motoras de Salud de ambos regímenes, y las entida-
des territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada, las demás entidades de aseguramiento y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 

-
nidad y la calidad a las acciones contempladas para el 
control del cáncer adulto y cáncer pediátrico; así, por 
ningún motivo negarán la participación de la población 
colombiana, residente en el territorio nacional en activi-
dades o acciones de promoción y prevención, así como 
tampoco la asistencia necesaria en detección temprana, 
tratamiento, rehabilitación y cuidado paliativo.
Parágrafo 2º. Los entes territoriales deberán incluir 
en su plan de desarrollo el cáncer como prioridad, así 

-
plimiento de las metas propuestas para el control en 
cada uno de los territorios.
Parágrafo 3º. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y las so-

directamente con temas de oncología y un representante 
de las asociaciones de pacientes debidamente organiza-

-
sultados de las acciones en el control del cáncer, desarro-
lladas por las Entidades Promotoras de Salud de ambos 
regímenes y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada. Estos indicadores serán 
parte integral del Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 6°. 
Las entidades promotoras de sa-

-
des territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada, las demás entidades de aseguramiento y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 
y privadas, deben garantizar acciones de promoción y 
prevención de los factores de riesgo para cáncer.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social, con 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación 
de esta ley, los lineamientos técnicos, los contenidos, las 
estrategias, el alcance y la evaluación de impacto de las 
acciones de promoción y prevención. Los lineamientos 
técnicos, los contenidos, las estrategias, el alcance y la 
evaluación de impacto de las acciones de promoción y 
prevención, serán actualizados de manera permanente en 
concordancia con el plan nacional de salud pública.

Artículo 6°.
Las Entidades Promotoras de Sa-

-
tidades territoriales responsables de la población pobre 
no asegurada, las demás entidades de aseguramiento y 
las instituciones prestadoras de servicios de salud pú-
blicas y privadas, deben garantizar acciones de promo-
ción y prevención de los factores de riesgo para cáncer 
y cumplir con los indicadores de resultados en salud 

meses siguientes a la sanción de esta ley.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social, con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y las 

-
nadas directamente con temas de oncología y un repre-
sentante de las asociaciones de pacientes debidamente 

la promulgación de esta ley, los lineamientos técnicos, 
los contenidos, las estrategias, el alcance y la evalua-
ción de impacto de las acciones de promoción y pre-
vención a ser implementadas en el territorio nacional.
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Los lineamientos técnicos, los contenidos, las estrate-
gias, el alcance y la evaluación de impacto de las ac-
ciones de promoción y prevención, serán actualizados 
anualmente en concordancia con el Plan Nacional de 
Salud Pública y serán de obligatorio cumplimiento por 
todos los actores del SGSSS.

Artículo 7°. La
prestación de servicios oncológicos en Colombia segui-
rá de manera obligatoria los parámetros establecidos en 
las guías de práctica clínica y los protocolos de manejo 

-
tegral oportuna y pertinente.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y con 

actualizará en un plazo de doce (12) meses después de 
entrada en vigencia la presente ley de manera perma-
nente las Guías de Práctica Clínica y los protocolos de 
manejo, para la promoción y prevención, el diagnós-
tico, tratamiento, rehabilitación y cuidado paliativo de 
neoplasias y enfermedades relacionadas en pacientes 
pediátricos, adultos y técnicos. Condiciones de acceso, 
oportunidad y calidad para la atención del paciente con 
cáncer.
Parágrafo 2°. Las entidades promotoras de salud, los 

-
rritoriales responsables de la población pobre no ase-
gurada, las demás entidades de aseguramiento y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 
y privadas, deben garantizar la estructuración de Unida-
des Funcionales para la atención integral del cáncer.
Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social con 

un plazo de seis (6) meses las Unidades Funcionales de 
-
-

toras de salud de ambos regímenes ni a los responsables de 
la población pobre no asegurada de garantizar la atención 
con oportunidad, calidad e integralidad al resto de las neo-

en las Unidades Funcionales obligatorias.
Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social con ase-
soría del Instituto Nacional de Cancerología, reglamentará, 

-
ciales de las Unidades Funcionales de cáncer pediátrico.
Parágrafo 5°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud con Unidades Funcionales de cáncer pediátri-
co, habilitadas o en proceso de habilitación, contarán 
con un Comité de Tumores con el propósito de desarro-
llar una actividad coordinadora, de control y asesoría 
sobre la enfermedad.

Artículo 7°. La
prestación de servicios oncológicos en Colombia segui-
rá de manera obligatoria los parámetros establecidos en 
la presente ley basados en las guías de práctica clínica 

-
tegral, oportuna y pertinente.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y las 

-
nadas directamente con temas de oncología y un repre-
sentante de las asociaciones de pacientes debidamente 
organizadas, elaborará y adoptará en un plazo de 6 me-
ses después de entrada en vigencia la presente ley de 
manera permanente las Guías de Práctica Clínica y los 
protocolos de manejo, para la promoción y prevención, 
el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidado 
paliativo de neoplasias y enfermedades relacionadas en 
pacientes oncológicos de obligatoria aplicación. 

Artículo 8°. -
: Las Entidades Promotoras de Salud, 

territoriales responsables de la población pobre y vul-
nerable no asegurada, las demás entidades de asegura-
miento y las instituciones prestadoras de servicios de 
salud públicas y privadas, estarán obligados a contratar 
la prestación de servicios con Instituciones Prestadoras 

actividades de promoción y prevención, y las de cuida-
do paliativo en casos de estado terminal del paciente, 
las cuales deben cumplir con los siguientes criterios:
1. Recurso Humano: hacer parte del grupo, coordinar-
lo y hacer presencia asistencial, un médico con espe-

oncología; enfermera jefe oncóloga o con entrenamien-

complejidad y la demanda de la unidad funcional.
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2. La unidad funcional debe aplicar las guías y protoco-
los adoptados por el Ministerio de la Protección Social, 
así como los protocolos de investigación, los cuales de-
berán ser aprobados por el Comité de Etica Médica de 
la Institución.
3. Infraestructura: deberá contar con central de mez-

-
ten los procedimientos y normas de bioseguridad, de 

para estas unidades.
4. Interdependencia de servicios: deberá contar con 
servicio de ambulancia, procedimiento para referencia 
y contrarreferencia mediante la red de prestadores de 
las EPS con las cuales posee convenio.
5. Radioterapia: La unidad funcional debe contar con 
un servicio de radioterapia y en caso de no tenerlo la 
EPS coordinará este servicio con instituciones debida-
mente habilitadas vía referencia y contrarreferencia.
6. Hospitalización: La unidad funcional deberá disponer 
de servicios de hospitalización y en caso de no tenerlo la 
EPS coordinará este servicio con instituciones debida-
mente habilitadas vía referencia y contrarreferencia.
7. Rehabilitación: La Unidad Funcional deberá disponer 

-
ción total del paciente y en caso de no tenerlo la EPS 
coordinará este servicio con instituciones debidamente 
habilitadas vía referencia y contrarreferencia. 
8. Unidad de Cuidado Paliativo: La unidad funcional de-

permita brindar soporte desde el inicio del tratamiento

-
jor calidad de vida posible para el paciente y su familia, 
la EPS coordinará este servicio con instituciones debida-
mente habilitadas vía referencia y contrarreferencia. 
Parágrafo. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud con Unidades Funcionales de Cáncer Pediátrico, 
habilitadas, por el Ministerio de la Protección Social o 

con el propósito de desarrollar una actividad coordina-
dora, de control y asesoría sobre la enfermedad.
Artículo 9º. 

Las Instituciones Prestadoras del Servicio de 

país deberán brindar una atención primaria en cáncer 
-

pecializada deberán remitirlo a la Unidad Funcional en 
Oncología más cercana.
Para la atención primaria en Cáncer, se deberán cum-
plir con los siguientes criterios:
1. Entrenar al personal de los hospitales regionales para 
campañas de salud de prevención y promoción, orienta-
das por el Instituto Nacional de Cancerología y las socie-

-
rectamente con temas de oncología y un representante de 
las asociaciones de pacientes debidamente organizadas.
2. Entrenar al personal del área clínica de los hospitales 
regionales en la implementación de guías de abordaje 
diagnóstico de pacientes con la sospecha de patología 
neoplásica, optimizando tiempo y recursos.
3. Implementación del protocolo de toma de biopsias en 
casos de sospecha de enfermedad neoplásica, en los casos 

4. Se deberá brindar capacitación y soporte permanente al 

cursos de actualización de personal médico y asistencial, 
soporte en interpretación de estudios imagenológicos y pa-
tología, implementación de tecnología de telemedicina.
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Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y las 

-
nadas directamente con temas de oncología y un repre-
sentante de las asociaciones de pacientes debidamente 

en cáncer en las IPS ubicadas en lugares distantes del 
país y las circunstancias de remisión inmediata de pa-

sospecha de enfermedad neoplásica o para el envío 
de material de patología al laboratorio de referencia, 
este protocolo debe ser evaluado mediante indicado-

resultados.
Artículo 8°. Las entidades promoto-

las entidades territoriales responsables de la población 
pobre no asegurada, las demás entidades de asegura-
miento y las instituciones prestadoras de servicios de 
salud públicas y privadas, deberán garantizar el acceso 
de los pacientes oncológicos a programas de cuidado 
paliativo.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con 
-

permitan disminuir las barreras de acceso, los estánda-
res de calidad para la prestación de servicios de cuidado 
paliativo.

Parágrafo 2°. El Ministerio de la Protección Social a 
través del Fondo Nacional de Estupefacientes, garanti-

oportunidad para el acceso a los medicamentos opioi-
des de control especial para el manejo del dolor.

Artículo 10. Las Entidades Pro-
-

ciales y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada, las demás entidades de 
aseguramiento y las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud públicas y privadas, deberán garantizar 
el acceso de los pacientes oncológicos a Programas de 

descritos.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social con 
asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y las 

-
nadas directamente con temas de oncología y un repre-
sentante de las asociaciones de pacientes debidamente 

Cáncer desde la promoción hasta la Rehabilitación, 

sanciones por parte del Consejo Nacional de Seguridad 
-

misión de Regulación en Salud (CRES).
Parágrafo 2°. El Ministerio de la Protección Social a 
través del Fondo Nacional de Estupefacientes, garan-
tizará la distribución, accesibilidad, disponibilidad y 
otorgará las autorizaciones necesarias para garantizar 

-
dicamentos opioides de control especial para el manejo 
del dolor.

Artículo 9°. Las entidades pro-
motoras de salud de ambos regímenes y las entidades 
territoriales responsables de la población pobre no ase-
gurada, deberán garantizar el acceso de los pacientes 
oncológicos a programas de apoyo de rehabilitación 

componentes, sicológica y social (incluyendo próte-
sis).

previstas en los artículos 5º, 6º, 8º y 9º y asegurar la 
atención integral del cáncer en sus diferentes etapas, las 

Artículo 11. Las entidades 
promotoras de salud de ambos regímenes y las enti-
dades territoriales responsables de la población pobre 
no asegurada, deberán garantizar el acceso de los pa-
cientes oncológicos a programas de apoyo de rehabi-

todos sus componentes, sicológica y social, incluyen-
do prótesis. 

previstas en esta ley y asegurar la atención integral del 
cáncer en sus diferentes etapas, las entidades responsa-

Artículo 10. El Ministerio de 
-

nización de la Red Nacional de Cáncer y podrá concu-

Instituto Nacional de Cancerología.
Parágrafo 1°. La Red tendrá como objeto la gestión 
del sistema integral de información en cáncer, la ges-
tión del conocimiento, la gestión de la calidad de la 
información, la gestión del desarrollo tecnológico y 
la vigilancia epidemiológica del cáncer. Lo anterior 

la coordinación de la Red de Prestación de Servicios 
Oncológicos.

Artículo 12. El Ministerio de 
-

nización de la Red Nacional de Cáncer y concurrirá en 
-

to Nacional de Cancerología.
Parágrafo. La red tendrá como objeto la gestión del sis-
tema integral de información en cáncer, la gestión del 
conocimiento, la gestión de la calidad de la informa-
ción, la gestión del desarrollo tecnológico y la vigilan-
cia epidemiológica del cáncer. 
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Artículo 11. -

Las Entidades Promotoras de Salud de ambos re-
gímenes y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada, deberán responder por 
la organización y gestión integral de la Red de Presta-
ción de Servicios Oncológicos, de acuerdo con los pa-
rámetros establecidos por el Ministerio de la Protección 
Social.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social 

de Prestación de Servicios Oncológicos, optimizando 
los avances tecnológicos para el diagnóstico y el tra-
tamiento y determinará los lineamientos para el mo-
nitoreo y la evaluación de la prestación de servicios 
oncológicos.

Artículo 13. -
Las Entidades Promotoras de Salud de ambos re-

gímenes y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada, deberán responder por 
la organización y gestión integral de la Red de Pres-
tación de Servicios Oncológicos, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por el Ministerio de la Protec-
ción Social y contenidos en la presente ley.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social de-

Prestación de Servicios Oncológicos, optimizando los 
avances tecnológicos para el diagnóstico y el trata-
miento y determinará los lineamientos para el mo-
nitoreo y la evaluación de la prestación de servicios 
oncológicos.

Artículo 12. A partir de la vi-

un Hogar de Paso, pago del costo de desplazamiento, 
apoyo psicosocial y escolar, de acuerdo con sus necesi-

-
ble del Centro de Atención a cargo del paciente.

Gobierno nacional reglamentará lo relacionado con el 
procedimiento y costo de los servicios de apoyo, te-

-

apoyo diagnóstico, su tratamiento, o trámites adminis-
trativos, así como la fuente para sufragar los mismos.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación, en el mismo 
término, reglamentará lo relativo al apoyo académico 
especial para las aulas hospitalarias públicas o privadas 

-
cias por motivo de tratamiento y consecuencias de la 

-

Colegio ayude al manejo emocional de esta enfermedad 
por parte del menor y sus familias.

Artículo 14. -

-

los servicios de un Hogar de Paso, pago del costo de 
desplazamiento, apoyo psicosocial y escolar, de acuer-

Social o responsable del Centro de Atención a cargo 
del paciente.

-
bierno nacional reglamentará lo relacionado con el pro-
cedimiento y costo de los servicios de apoyo, teniendo 

-

diagnóstico, su tratamiento, o trámites administrativos, 
así como la fuente para sufragar los mismos.
Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación, en el mismo 
término, reglamentará lo relativo al apoyo académico 
especial para las aulas hospitalarias públicas o privadas 

-
sencias por motivo de tratamiento y consecuencias de 

el Colegio ayude al manejo emocional de esta enferme-
dad por parte del menor y sus familias.

Artículo 13.  Se establecerán 
los Registros Nacionales de Cáncer adulto y pediátrico, 
basado en registros poblacionales y registros institucio-
nales. Estos harán parte del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública. La dirección y coordinación técnica del 
registro estará a cargo del Instituto Nacional de Cance-
rología.

-
tarán obligados a suministrar la información a los re-
gistros:
a) Los laboratorios de histopatología;
b) Las instituciones habilitadas para la prestación de 
servicios oncológicos;
c) Los centros de diagnóstico (incluidas imágenes diag-
nósticas);
d) Las entidades de Prestación de Servicios creadas por 
las autoridades indígenas, en el marco de lo establecido 
por la Ley 691 de 2001;

-
terio de la Protección Social;
f) Medicina Legal.
Parágrafo 2°. Para efectos de obtener la información 
pertinente, los registros consultarán, respetando el prin-

la información de mortalidad por cáncer del Sistema 

-
ministrativo Nacional de Estadísticas (DANE), sumi-
nistrará la información.

Artículo 15. Se establecerán 
los Registro Nacionales de Cáncer Adulto y Pediátrico, 
basado en registros poblacionales y registros institucio-
nales. Estos harán parte integral del Sistema de Vigi-
lancia en Salud Pública. La dirección y coordinación 
técnica del registro estará a cargo del Instituto Nacional 
de Cancerología.

-
tarán obligados a suministrar la información a los re-
gistros:
a) Los Laboratorios de Histopatología;
b) Las instituciones habilitadas para la prestación de 
servicios oncológicos;
c) Los Centros de Radiodiagnóstico;

d) Las entidades de prestación de servicios creadas por 
las autoridades indígenas, en el marco de lo establecido 
por la Ley 691 de 2001;

-
terio de la Protección Social;
f) Medicina Legal.
Parágrafo 2°. Para efectos de obtener la información 
pertinente, los registros consultarán, respetando el prin-

la información de morbimortalidad por cáncer del Sis-

-
cional de Salud, suministrará la información.
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Parágrafo 3°. El Instituto Nacional de Cancerología 
tendrá la obligación de presentar los análisis producto 
de los registros. La información generada por los regis-
tros nacionales de Cáncer adulto y pediátrico será de 
uso público y estarán disponibles en la página web de 
la institución.
Parágrafo 4°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Ministerio de la Protección Social destinarán 

-
ción, funcionamiento y mantenimiento de los Registros 
Nacionales de Cáncer adulto y pediátricos.

Parágrafo 3°. El Instituto Nacional de Cancerología 
tendrá la obligación de presentar los análisis producto 
de los registros. La información generada por los regis-
tros nacionales de Cáncer adulto y pediátrico será de 
uso público y estarán disponibles en la página web de 
la institución y actualizados semestralmente.
Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social y el 
de Hacienda y Crédito Público destinarán los recursos 

-
namiento y mantenimiento de los Registros Nacional 
de Cáncer Adulto y Pediátricos.

Artículo 14. 
Se establece el Observatorio Epidemiológico del Cán-
cer. Este hará parte del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública. La dirección estará a cargo del y coordinación 
técnica del observatorio estará a cargo del Instituto Na-
cional de Cancerología con participación de las Entida-
des Territoriales.
El Observatorio Epidemiológico considerará, entre sus 
actividades, la realización de manera permanente y con 
metodología comparable, de las encuestas prevalencia 
de los factores de riesgo para cáncer.
Los informes del Observatorio serán considerados 

el Plan Nacional de Salud Pública.

entidades del Ministerio de la Protección Social para 
investigación, serán prioritarios los estudios del Obser-
vatorio.

Artículo 16. 
Se establece el Observatorio Epidemiológico del Cán-
cer. Este hará parte del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública. La dirección estará a cargo del y coordinación 
técnica del observatorio estará a cargo del Instituto Na-
cional de Cancerología con participación de las Enti-
dades Territoriales. El Observatorio Epidemiológico 
considerará, entre sus actividades, la realización de 
manera permanente y con metodología comparable, de 
las encuestas prevalencia de los factores de riesgo para 
cáncer.
Los informes del Observatorio serán considerados 

el Plan Nacional de Salud Pública.

entidades del Ministerio de la Protección Social para 
investigación, serán prioritarios los estudios del Obser-
vatorio.

Artículo 15. 
Considérese, en el Plan Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, al cáncer como tema prioritario de investigación. El 
Ministerio de la Protección Social, el Instituto Nacional 
de Ciencia y Tecnología, Colciencias y el Instituto Na-
cional de Cancerología con participación de la acade-

líneas de investigación en cáncer para el país.

Artículo 17.
Considérese en el Plan Nacional de Ciencia y Tecno-
logía, al cáncer como tema prioritario de investigación. 
El Ministerio de la Protección Social, el Instituto Na-
cional de Ciencia y Tecnología (Colciencias) y el Insti-
tuto Nacional de Cancerología con participación de la 

-
nente las líneas de investigación en cáncer para el país. 

el consenso de los actores antes relacionados sean con-
venientes para el país, en la especialidad hemato on-

Ministerio de la Protección Social, Instituto Nacional 

oncología.
Artículo 16. -

El Ministerio de 
la Protección Social con asesoría del Instituto Nacio-
nal de Cancerología, desarrollará los instrumentos para 
evaluación e implementación de nuevas tecnologías y 

-
delos organizativos y sistemas de apoyo, entre otros) 
en cáncer.

Artículo 18. -
El Minis-

terio de la Protección Social con asesoría del Instituto 

-
te con temas de oncología y un representante de las 
asociaciones de pacientes debidamente organizadas, 
desarrollará los instrumentos para evaluación e im-
plementación de nuevas tecnologías y medicamentos, 

-

de apoyo en cáncer.
Parágrafo. La autoridad sanitaria competente garan-

-

-
valencia terapéutica según corresponda.

Artículo 17. -
Inclúyase en los currículos de programas académi-

cos de educación formal y de educación para el trabajo 
del personal de salud y relacionados, planes educativos 
al control del cáncer con énfasis en prevención y detec-
ción temprana teniendo en cuenta los protocolos apro-
bados.

Artículo 19. -
Inclúyase en los currículos de programas académi-

cos de educación formal y de educación para el trabajo 
del personal de salud y relacionados, planes educati-
vos al control del cáncer con énfasis en prevención y 
detección temprana teniendo en cuenta los protocolos 
aprobados.
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Artículo 18. Para ga-
rantizar en debida forma los derechos de los usuarios, 
la Superintendencia Nacional de Salud, las Direcciones 
Territoriales de Salud y la Defensoría del Usuario, serán 
las encargadas de la inspección, vigilancia y control en 
el acceso y la prestación de servicios oncológicos por 
parte de las entidades promotoras de salud de ambos 
regímenes, de los responsables de la población pobre 
no asegurada y de las instituciones habilitadas para la 
prestación con calidad de los servicios oncológicos y de 

Parágrafo 1°. De la Vigilancia y Control en la entrega 
de Medicamentos a los usuarios y pacientes del SGS-
SS por parte de los Aseguradores y Entes Territoriales. 

ley para establecer las medidas de vigilancia y control, 
incluyendo los indicadores de seguimiento necesarios 

-
-

-
tecimiento o entrega interrumpida de medicamentos a 

-
nas, se invertirá la carga de prueba correspondiendo la 
misma a la entidad demandada, además estos procesos 

.

-
vicio de buena calidad. El Gobierno Nacional, en un 
término no mayor de seis (6) meses reglamentará los 

-
rios para su cumplimiento.< o:p>

Artículo 20. Para ga-
rantizar en debida forma los derechos de los usuarios, 
la Superintendencia Nacional de Salud, las Direccio-
nes Territoriales de Salud y concurrirá como garante, la 
Defensoría del Pueblo, de conjunto serán las encarga-
das de la inspección, vigilancia y control en el acceso y 
la prestación de servicios oncológicos por parte de las 
Entidades Promotoras de Salud de ambos regímenes, 
de los responsables de la población pobre no asegurada 
y de las instituciones habilitadas para la prestación con 
calidad de los servicios oncológicos. 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional contará con un pla-

presente ley para establecer las medidas de vigilancia y 
control, incluyendo los indicadores de seguimiento ne-

-

desabastecimiento o entrega interrumpida de medica-

y oportunas, se invertirá la carga de prueba debiendo 
la entidad demandada probar la entrega, además estos 

-
-

Parágrafo 2º. Se prohíben mecanismo de contrata-
ción por capitación para la atención de eventos de alta 

-
dad de reducir los gastos pongan en riesgo la salud 

calidad en la prestación del servicio y limiten el li-

ciencia médica. El Gobierno Nacional, en un término 
no mayor de seis meses reglamentará los parámetros 

cumplimiento.
Artículo 19. . El incumplimiento de lo estipu-
lado en la presente ley acarreará sanciones desde multas 
hasta la cancelación de licencias de funcionamiento.

-

vez, por doscientos salarios mínimos mensuales lega-

mil salarios mínimos legales mensuales vigentes. Las 
-

Departamentales y Distritales de Salud. El no pago de 
-

yéndose la resolución sancionatoria, debidamente eje-
cutoriada, en título ejecutivo. Los dineros producto de 
multas irán con destino al Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía - Subcuenta de Alto Costo.

Artículo 21. . El incumplimiento de lo es-
tipulado en la presente ley acarreará sanciones desde 
multas hasta la cancelación de licencias de funciona-
miento.

-
mera vez, por doscientos salarios mínimos mensuales 

a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Departamentales y Distritales de Salud. El no pago de 
-

yéndose la resolución sancionatoria, debidamente eje-
cutoriada, en título ejecutivo. Los dineros producto de 
multas irán con destino al Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía - Subcuenta de Alto Costo.
Parágrafo. La Superintendencia de Salud creará un 

-
parte la multa, el motivo, la fecha y el tipo de multa 
impartida. Adicionalmente, deberá constar el número 

veces delegue en las Secretarías de Salud Departa-
mentales y Distritales la función sancionatoria, es-
tas deberán reportar a la Superintendencia de Salud 

el tiempo.
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Artículo 20. A partir de la vigencia de 

se incorporarán en la Subcuenta de Alto Costo compo-

-

-

solidaridad plena.

Costo del SGSSS con las siguientes fuentes:

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones 
destinados a las acciones colectivas de salud pública, 

c) Los recursos provenientes del 1 por ciento de las re-
mesas de utilidades de empresas petroleras en fase de 

d) Los recursos provenientes del 2 por ciento de las uti-

e) Los recursos provenientes del impuesto a la compra 

-

de policía y las entidades de seguridad del Estado;
f) Los recursos provenientes del plan de acción y recu-
peración de dineros perdidos por concepto de evasión y 
elusión y evaluados de acuerdo con el Plan de desem-
peño conjunto con el Fosyga, DIAN y Ministerios de 

a 31 de diciembre de 2008 y será estructurado con un 
cronograma de ejecución a cuatro (4) años.

respecto del número observado de pacientes con Cáncer 

durante el proceso de compensación, por contar con una 
mayor o menor frecuencia de casos de Cáncer. Este co-

-
pensación Hipotética ajustada en función del número de 
casos de Cáncer de la EPS, entre el total del valor de la 
Compensación Observada de la EPS, no ajustada, en el 

-

descontar o reconocer en el proceso de compensación de 
cada EPS por la ocurrencia del mayor o menor número 
de casos de Cáncer, al multiplicar la compensación cal-
culada a partir de las UPC de los grupos de edad aproba-
das por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Sa-

se hará a partir de la compensación correspondiente a los 
dos (2) meses siguientes a la sanción de esta ley.
Parágrafo 2°. La subcuenta de compensación del Fosyga 

de la fórmula establecida con los parámetros descritos en 
el artículo 3º del presente Acuerdo. El techo anual de la 

no podrá superar o ser inferior al resultado de la diferencia 

a la Compensación Observada, obtenida en el período de 
estudio, julio 1º del año n-2, a junio 30 del año n-1.

Artículo 22. A partir de la vigencia de 

se incorporarán en la Subcuenta de Alto Costo com-

-

-

solidaridad plena.
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Acuerdo no se aplicará para las Entidades Adaptadas 
-

ciales.
Parágrafo 4º. El Ministerio de la Protección Social y 
el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud o 

-
-

-
nidos en la presente ley serán administrados por una 

Promotoras de Salud por no tomar decisiones frente 
al comportamiento y la tendencia comprobadas del alto 
costo en el Sistema.
Artículo 21. . Establéz-
case el día 4 de febrero como el Día Nacional de Lucha 
contra el Cáncer en Colombia.
El Gobierno Nacional hará público ese día, el Plan Na-
cional Contra el Cáncer, basados en los postulados de la 
presente ley y en el Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 23. Establéz-
case el día 4 de febrero como el Día Nacional de Lucha 
contra el Cáncer en Colombia.
El Gobierno Nacional hará público ese día, el Plan Na-
cional Contra el Cáncer, basados en los postulados de 
la presente ley y en el Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 22. . Esta ley entrará en vigencia a 
partir de su promulgación en el y su re-
glamentación se dará en los seis (6) meses siguientes a 
la promulgación.

Artículo 24. . Esta ley entrará en vigencia a 
partir de su promulgación en el y su re-
glamentación se dará en los seis (6) meses siguientes a 
la promulgación

Conforme se puede apreciar en el cuadro, efectiva-
mente en el honorable Senado de la República, se intro-

-
sentantes.

PROPOSICION
Honorables Senadores y honorables Representantes: 
Hechas las consideraciones anteriores, la Comisión 

Accidental de Mediación designada por el Senado de 
la República y la Cámara de Representantes, encon-
tramos procedente articular el proyecto y en este sen-

aprobado por la Plenaria del Senado de la Repúbli-

aprobado en la plenaria de la Cámara de Represen-

de este proyecto de ley el cáncer pediátrico, toda vez 
-

a la atención de cáncer pediátrico. En consecuencia, 
respetuosamente solicitamos a las plenarias de ambas 
Cámaras aprobar el presente informe de Comisión 

propone a continuación. 
Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República

Sena-
dores.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Repre-

sentantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY, TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
312 DE 2008 SENADO, 090 DE 2007 CAMARA 
ACUMULADO EN EL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 142 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . Establecer las accio-
nes para el control integral del cáncer en la población 

y la morbilidad por cáncer adulto, así como mejorar la 
calidad de vida de los pacientes oncológicos, a través 
de la garantía por parte del Estado y de los actores 

Social en Salud vigente, de la prestación de todos los 
-

ción temprana, tratamiento integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo. 

Artículo 2°. El contenido de la presente 
-

cionen, se interpretarán y ejecutarán teniendo presente 
el respeto y garantías al derecho a la vida, preservando 
el criterio según el cual, la tarea fundamental de las 
autoridades de salud será lograr la prevención, la de-
tección temprana, el tratamiento oportuno y adecuado 
y la rehabilitación del paciente.

Artículo 3°. -
rios de la presente ley será toda la población colom-
biana, residente en el territorio nacional.



Página 16 Lunes 15 de diciembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  944

Artículo 4°. -
nes se aplican a esta ley.

d) Control integral del cáncer. Acciones desti-
nadas a disminuir la incidencia, morbilidad, morta-
lidad y mejorar la calidad de vida de los pacientes 
con cáncer;

e) Cuidado paliativo. Atención brindada para me-

cuidado paliativo es prevenir o tratar lo antes posible 
los síntomas de la enfermedad, los efectos secundarios 
del tratamiento de la enfermedad y los problemas psi-
cológicos, sociales y espirituales relacionados con la 
enfermedad o su tratamiento. También se llama cuida-
do de alivio, cuidado médico de apoyo y tratamiento 
de los síntomas.

f) Unidades funcionales. Son unidades clínicas 
ubicadas al interior de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, habilitadas por el Ministerio de la 

por profesionales especializados, apoyado por pro-
fesionales complementarios de diferentes disciplinas 
para la atención integral del cáncer, su función es 

manejo, garantizando la calidad, oportunidad y perti-
nencia del diagnóstico y el tratamiento. Debe siempre 
hacer parte del grupo, coordinarlo y hacer presencia 
asistencial, un médico con especialidad clínica y/o 

.
d) Nuevas tecnologías en cáncer. Se entiende por 

nuevas tecnologías, la aplicación del conocimiento 

y dispositivos médicos, procedimientos médicos y 

apoyo necesarios para su empleo en la atención a los 
pacientes. Nuevas tecnologías deben considerar tam-

atención a las personas (sanas o enfermas), así como 
las habilidades personales y el conocimiento necesa-
rio para su uso.

Artículo 5°. Declárese
el cáncer como una enfermedad de interés en salud 
pública y prioridad nacional para la República de Co-
lombia. El control integral del cáncer de la población 
colombiana, considerará los aspectos contemplados 
por el Instituto Nacional de Cancerología, apoyado 

-
-

te con temas de oncología y un representante de las 
asociaciones de pacientes debidamente organizadas
y avalado por el Ministerio de la Protección Social, 

detección temprana, tratamiento, rehabilitación y cui-
dados paliativos.

Parágrafo 1º. La contratación y prestación de ser-
vicios oncológicos para adultos, se realizará siempre 
con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

en los términos de la presente ley y aplica para todos 
los actores del sistema, como las Entidades Promo-
toras de Salud de ambos regímenes, y las entidades 
territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada, las demás entidades de aseguramiento y 
las instituciones prestadoras de servicios de salud pú-

oportunidad y la calidad a las acciones contempladas 
para el control del cáncer adulto; así, por ningún moti-
vo negarán la participación de la población colombia-
na, residente en el territorio nacional en actividades o 
acciones de promoción y prevención, así como tam-
poco la asistencia necesaria en detección temprana, 
tratamiento, rehabilitación y cuidado paliativo. 

Parágrafo 2º. Los entes territoriales deberán incluir 
en su plan de desarrollo el cáncer como prioridad, así 

-
plimiento de las metas propuestas para el control en 
cada uno de los territorios.

Parágrafo 3º. El Ministerio de la Protección Social 
con asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y 

-
lacionadas directamente con temas de oncología y un 
representante de las asociaciones de pacientes debi-

monitoreo de los resultados de las acciones en el con-
trol del cáncer, desarrolladas por las Entidades Pro-
motoras de Salud de ambos regímenes y las entidades 
territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada. Estos indicadores serán parte integral del 
Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 6°.
Las Entidades Promotoras 

las entidades territoriales responsables de la población 
pobre no asegurada, las demás entidades de asegura-
miento y las instituciones prestadoras de servicios de 
salud públicas y privadas, deben garantizar acciones 
de promoción y prevención de los factores de riesgo 
para cáncer y cumplir con los indicadores de resulta-

-

ley.
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social, 

con asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y 
-

lacionadas directamente con temas de oncología y un 
representante de las asociaciones de pacientes debida-

-
guientes a la promulgación de esta ley, los lineamien-
tos técnicos, los contenidos, las estrategias, el alcance 
y la evaluación de impacto de las acciones de promo-
ción y prevención a ser implementadas en el territorio 
nacional. Los lineamientos técnicos, los contenidos, 
las estrategias, el alcance y la evaluación de impac-
to de las acciones de promoción y prevención, serán 
actualizados anualmente en concordancia con el Plan 
Nacional de Salud Pública y serán de obligatorio cum-
plimiento por todos los actores del SGSSS.

Artículo 7°.
La prestación de servicios oncológicos en Colombia 
seguirá de manera obligatoria los parámetros estable-
cidos en la presente ley basados en las guías de prácti-

atención integral, oportuna y pertinente.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social 

con asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y 
-

lacionadas directamente con temas de oncología y un 
representante de las asociaciones de pacientes debida-
mente organizadas, elaborará y adoptará en un plazo 
de 6 meses después de entrada en vigencia la presente 
ley de manera permanente las Guías de Práctica Clí-
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nica y los protocolos de manejo, para la promoción 
y prevención, el diagnóstico, tratamiento, rehabilita-
ción y cuidado paliativo de neoplasias y enfermedades 
relacionadas en pacientes oncológicos de obligatoria 
aplicación.

Artículo 8°. 
. Las Entidades Promotoras de 

entidades territoriales responsables de la población 
pobre y vulnerable no asegurada, las demás entidades 
de aseguramiento y las instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas y privadas, estarán obli-
gados a contratar la prestación de servicios con Ins-

Unidades Funcionales para la Atención Integral del 

y prevención, y las de cuidado paliativo en casos de 
estado terminal del paciente, las cuales deben cumplir 
con los siguientes criterios:

1. Recurso Humano: hacer parte del grupo, coor-
dinarlo y hacer presencia asistencial, un médico con 

-
dad en oncología; enfermera jefe oncóloga o con en-

según la complejidad y la demanda de la unidad fun-
cional.

2. La unidad funcional debe aplicar las guías y pro-
tocolos adoptados por el Ministerio de la Protección 
Social, así como los protocolos de investigación, los 
cuales deberán ser aprobados por el Comité de Etica 
médica de la Institución.

3. Infraestructura: deberá contar con central de 
-
-

porten los procedimientos y normas de bioseguridad, 
-

dos para estas unidades.
4. Interdependencia de servicios: deberá contar con 

servicio de ambulancia, procedimiento para referencia 
y contrarreferencia mediante la red de prestadores de 
las EPS con las cuales posee convenio.

5. Radioterapia: La unidad funcional debe contar 
con un servicio de radioterapia y en caso de no tener-
lo la EPS coordinará este servicio con instituciones 
debidamente habilitadas vía referencia y contrarrefe-
rencia.

6. Hospitalización: La unidad funcional deberá dis-
poner de servicios de hospitalización y en caso de no 
tenerlo la EPS coordinará este servicio con institucio-
nes debidamente habilitadas vía referencia y contra-
rreferencia.

7. Rehabilitación: La Unidad Funcional deberá dis-
poner un servicio de rehabilitación integral con enfo-

la rehabilitación total del paciente y en caso de no te-
nerlo la EPS coordinará este servicio con instituciones 
debidamente habilitadas vía referencia y contrarrefe-
rencia.

8. Unidad de Cuidado Paliativo: La unidad funcio-
nal deberá implementar el programa de cuidado pa-

tratamiento

para lograr la mejor calidad de vida posible para el 
paciente y su familia, la EPS coordinará este servicio 

con instituciones debidamente habilitadas vía referen-
cia y contrarreferencia. 

Parágrafo. Las Instituciones Prestadoras de Servi-
cios de Salud con Unidades Funcionales de Cáncer, 
habilitadas, por el Ministerio de la Protección Social o 

-
res con el propósito de desarrollar una actividad coor-
dinadora, de control y asesoría sobre la enfermedad.

Artículo 9º. -
. Las Instituciones Prestadoras del Ser-

-
lados del país deberán brindar una atención primaria 

atención especializada deberán remitirlo a la Unidad
Funcional en Oncología más cercana.

Para la atención primaria en Cáncer, se deberán 
cumplir con los siguientes criterios:

1. Entrenar al personal de los hospitales regionales 
para campañas de salud de prevención y promoción, 
orientadas por el Instituto Nacional de Cancerología y 

-
lacionadas directamente con temas de oncología y un 
representante de las asociaciones de pacientes debida-
mente organizadas.

2. Entrenar al personal del área clínica de los hos-
pitales regionales en la implementación de guías de 
abordaje diagnóstico de pacientes con la sospecha de 
patología neoplásica, optimizando tiempo y recursos.

3. Implementación del protocolo de toma de biop-
sias en casos de sospecha de enfermedad neoplásica, 

-
tios remotos.

4. Se deberá brindar capacitación y soporte perma-

través de cursos de actualización de personal médico y 
asistencial, soporte en interpretación de estudios ima-
genológicos y patología, implementación de tecnolo-
gía de telemedicina. 

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social 
con asesoría del Instituto Nacional de Cancerología 

relacionadas directamente con temas de oncología y 
un representante de las asociaciones de pacientes de-

-
ción primaria en cáncer en las IPS ubicadas en lugares 
distantes del país y las circunstancias de remisión in-
mediata de pacientes, es el caso para la toma de biop-

para el envío de material de patología al laboratorio de 
referencia, este protocolo debe ser evaluado mediante 

-
tención de resultados.

Artículo 10. Las Entidades Pro-
-

ciales y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada, las demás entidades de 
aseguramiento y las instituciones prestadoras de servi-
cios de salud públicas y privadas, deberán garantizar 
el acceso de los pacientes oncológicos a Programas de 

descritos.
Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social 

con asesoría del Instituto Nacional de Cancerología y 
-

lacionadas directamente con temas de oncología y un 
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representante de las asociaciones de pacientes debida-

el Cáncer desde la promoción hasta la Rehabilitación, 

sanciones por parte del Consejo Nacional de Seguridad 
la 

Comisión de Regulación en Salud (CRES).
Parágrafo 2°. El Ministerio de la Protección Social 

a través del Fondo Nacional de Estupefacientes, ga-
rantizará la distribución, accesibilidad, disponibilidad 
y otorgará las autorizaciones necesarias para garan-

los medicamentos opioides de control especial para el 
manejo del dolor.

Artículo 11. Las entidades 
promotoras de salud de ambos regímenes y las enti-
dades territoriales responsables de la población pobre 
no asegurada, deberán garantizar el acceso de los pa-
cientes oncológicos a programas de apoyo de rehabi-

todos sus componentes, sicológica y social, incluyen-
do prótesis.

previstas en esta ley y asegurar la atención integral del 
cáncer en sus diferentes etapas, las entidades responsa-

Artículo 12. El Ministe-

la organización de la Red Nacional de Cáncer y con-

por el Instituto Nacional de Cancerología.
Parágrafo. La red tendrá como objeto la gestión del 

sistema integral de información en cáncer, la gestión 
del conocimiento, la gestión de la calidad de la infor-
mación, la gestión del desarrollo tecnológico y la vigi-
lancia epidemiológica del cáncer. 

Artículo 13. -
Las Entidades Promotoras de Salud de ambos 

regímenes y las entidades territoriales responsables 
de la población pobre no asegurada, deberán respon-
der por la organización y gestión integral de la Red 
de Prestación de Servicios Oncológicos, de acuerdo 
con los parámetros establecidos por el Ministerio de la 
Protección Social y contenidos en la presente ley.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social de-

Prestación de Servicios Oncológicos, optimizando los 
avances tecnológicos para el diagnóstico y el tratamien-
to y determinará los lineamientos para el monitoreo y la 
evaluación de la prestación de servicios oncológicos.

Artículo 14. 

con los servicios de un Hogar de Paso, pago del cos-
to de desplazamiento, apoyo psicosocial y escolar, de 

-
bajador Social o responsable del Centro de Atención a 
cargo del paciente.

el Gobierno nacional reglamentará lo relacionado con 
el procedimiento y costo de los servicios de apoyo, 

-
menes de apoyo diagnóstico, su tratamiento, o trámi-
tes administrativos, así como la fuente para sufragar 
los mismos.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación, en el 
mismo término, reglamentará lo relativo al apoyo aca-
démico especial para las aulas hospitalarias públicas o 

sus ausencias por motivo de tratamiento y consecuen-
-

tiva, su rendimiento académico, así como lo necesario 

esta enfermedad por parte del menor y sus familias.
Artículo 15. Se establece-

rán los Registro Nacionales de Cáncer Adulto, basado en 
registros poblacionales y registros institucionales. Estos 
harán parte integral del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública. La dirección y coordinación técnica del registro 
estará a cargo del Instituto Nacional de Cancerología.

estarán obligados a suministrar la información a los 
registros:

a) Los Laboratorios de Histopatología;
b) Las instituciones habilitadas para la prestación 

de servicios oncológicos;
c) Los Centros de Radiodiagnóstico;
d) Las entidades de prestación de servicios creadas 

por las autoridades indígenas, en el marco de lo esta-
blecido por la Ley 691 de 2001;

-
nisterio de la Protección Social;

f) Medicina Legal.
Parágrafo 2°. Para efectos de obtener la información 

pertinente, los registros consultarán, respetando el prin-

la información de morbimortalidad por cáncer del Sis-

-
cional de Salud, suministrará la información.

Parágrafo 3°. El Instituto Nacional de Cancerolo-
gía tendrá la obligación de presentar los análisis pro-
ducto de los registros. La información generada por 
los registros nacionales de Cáncer adulto será de uso 
público y estarán disponibles en la página web de la 
institución y actualizados semestralmente.

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social 
y el de Hacienda y Crédito Público destinarán los re-

funcionamiento y mantenimiento de los Registros Na-
cional de Cáncer Adulto.

Artículo 16. -
Se establece el Observatorio Epidemiológico del 

Cáncer. Este hará parte del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública. La dirección estará a cargo del y co-
ordinación técnica del observatorio estará a cargo del 
Instituto Nacional de Cancerología con participación 
de las Entidades Territoriales. El Observatorio Epide-
miológico considerará, entre sus actividades, la rea-
lización de manera permanente y con metodología 
comparable, de las encuestas prevalencia de los facto-
res de riesgo para cáncer.

Los informes del Observatorio serán considerados 

el Plan Nacional de Salud Pública.
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las entidades del Ministerio de la Protección Social 
para investigación, serán prioritarios los estudios del 
Observatorio.

Artículo 17.
Considérese en el Plan Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, al cáncer como tema prioritario de investigación. 
El Ministerio de la Protección Social, Colciencias y 
el Instituto Nacional de Cancerología con participa-

-
nera permanente las líneas de investigación en cáncer 

acuerdo con el consenso de los actores antes relaciona-
dos sean convenientes para el país, en la especialidad 

-
ciencias, Ministerio de la Protección Social, Instituto 

temas de oncología.
Artículo 18. -

El Minis-
terio de la Protección Social con asesoría del Instituto 

-
-

te con temas de oncología y un representante de las 
asociaciones de pacientes debidamente organizadas, 
desarrollará los instrumentos para evaluación e im-
plementación de nuevas tecnologías y medicamentos, 

-

de apoyo en cáncer.
Parágrafo. La autoridad sanitaria competente ga-

-

-
valencia terapéutica según corresponda.

Artículo 19.
Inclúyase en los currículos de programas 

académicos de educación formal y de educación para 
el trabajo del personal de salud y relacionados, planes 
educativos al control del cáncer con énfasis en pre-
vención y detección temprana teniendo en cuenta los 
protocolos aprobados. 

Artículo 20. Para
garantizar en debida forma los derechos de los usua-
rios, la Superintendencia Nacional de Salud, las Di-
recciones Territoriales de Salud y concurrirá como ga-
rante, la Defensoría del Pueblo, de conjunto serán las 
encargadas de la inspección, vigilancia y control en 
el acceso y la prestación de servicios oncológicos por 
parte de las Entidades Promotoras de Salud de ambos 
regímenes, de los responsables de la población pobre 
no asegurada y de las instituciones habilitadas para la 
prestación con calidad de los servicios oncológicos. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional contará con un 

de la presente ley para establecer las medidas de vigi-
lancia y control, incluyendo los indicadores de segui-

-
-

das con el desabastecimiento o entrega interrumpida 

permanentes y oportunas, se invertirá la carga de prue-
ba debiendo la entidad demandada probar la entrega, 

-

-

a un servicio de buena calidad. El Gobierno Nacional, 
en un término no mayor de seis (6) meses reglamen-

necesarios para su cumplimiento.
Artículo 21. . El incumplimiento de lo 

estipulado en la presente ley acarreará sanciones des-
de multas hasta la cancelación de licencias de funcio-
namiento.

-
mera vez, por doscientos salarios mínimos mensuales 

a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
-

tas estarán a cargo de la Superintendencia de Salud 

Secretarías Departamentales y Distritales de Salud. El 
-

vo, constituyéndose la resolución sancionatoria, debi-
damente ejecutoriada, en título ejecutivo. Los dineros 
producto de multas irán con destino al Fondo de Soli-
daridad y Garantía - Subcuenta de Alto Costo.

Parágrafo. La Superintendencia de Salud creará un 
-

parte la multa, el motivo, la fecha y el tipo de multa 
impartida. Adicionalmente, deberá constar el núme-

sus veces delegue en las Secretarías de Salud Depar-
tamentales y Distritales la función sancionatoria, es-
tas deberán reportar a la Superintendencia de Salud 

el tiempo.
Artículo 22. A partir de la vigencia 

-

del orden nacional y territorial, con base en un criterio 

generar solidaridad plena.
Artículo 23. Es-

tablézcase el día 4 de febrero como el Día Nacional 
de Lucha contra el Cáncer en Colombia. El Gobierno 
Nacional hará público ese día, el Plan Nacional Contra 
el Cáncer, basados en los postulados de la presente ley 
y en el Plan Nacional de Salud Pública.

Artículo 24. . Esta ley entrará en vigencia 
a partir de su promulgación en el y su 
reglamentación se dará en los seis (6) meses siguien-
tes a la promulgación.

Senadores,

Por la honorable Cámara de Representantes,
Representantes a la Cámara,

.
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INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 335 DE 2008 

CAMARA,  178 DE 2007 SENADO
-

-
.

Bogotá, D. C., Diciembre 15 de 2008
Doctor 
GERMAN VARON COTRINO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Por designación hecha por la Mesa Directiva del 

honorable Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes para presentar informe de conci-
liación al Proyecto de ley número 335 de 2008 de 
Cámara, 178 de 2007 de Senado, por medio de la

-

 Y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del 
Congreso), los suscritos Senador y Representante, 
integrantes de la Comisión Accidental de Conci-
liación, nos permitimos someter por su conducto a 
consideración de las plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes, para continuar su trámi-

de ley de referencia, dirimiendo de esta manera las 

por las respectivas sesiones plenarias realizadas el 
18 de junio de 2008 en Senado y el 15 de diciembre 
de 2008 en Cámara. 

cuya aprobación por las respectivas plenarias 
presenta diferencias, hemos acordado acoger 

de la Cámara de Representantes, pues incorporó 
-

lación de las actividades de inteligencia y contra-
inteligencia.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 335 DE 2008 CAMARA,

178 DE 2007 SENADO
-

-
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 1°. . La presente ley 
-
-

des de inteligencia y contrainteligencia cumplir 
adecuadamente con su misión constitucional y 

-
-

mos de control y supervisión, la regulación de sus 
bases de datos, la protección de sus miembros, la 
coordinación y cooperación entre sus organismos 
y los deberes de colaboración de las entidades pú-
blicas y privadas entre otras disposiciones. 

Artículo 2°. -
. La función de 

se desarrolla por organismos especializados del 
Estado, del orden nacional, dedicados al planea-
miento, recolección, procesamiento, análisis y di-
fusión de la información necesaria para defender 
los derechos humanos, prevenir y combatir ame-

democrática, la seguridad y la defensa nacional, 

Artículo 3°. 
.
-

teligencia y contrainteligencia. Las actividades 
de inteligencia y contrainteligencia son llevadas 
a cabo por las dependencias de las Fuerzas Mi-
litares y la Policía Nacional reglamentados por 

de Seguridad (DAS) y la Unidad de Información 
y Análisis Financiero (UIAF). Estos cumplen su 
función a través de operaciones básicas y espe-
cializadas, utilizando medios humanos o técni-
cos. Estos organismos conforman la comunidad 
de inteligencia y son los únicos autorizados para 
desarrollar labores de inteligencia y contrainteli-
gencia en el ámbito de la seguridad y la defensa 
nacional. 

Artículo 4°. 
. Las actividades 

de inteligencia y contrainteligencia estarán limi-
tadas en su ejercicio al respeto de los derechos 
humanos, al cumplimiento estricto de la Cons-
titución, la ley, el Derecho Internacional Huma-
nitario, y en especial al apego al principio de la 

derechos a la honra, al buen nombre, la intimidad 
personal y familiar y al debido proceso. 

Ninguna información para propósitos de inte-
ligencia y contrainteligencia podrá ser obtenida 

-
ciales del Estado, la vigencia del régimen demo-
crático y la seguridad y defensa de la Nación, y 
prevenir de amenazas contra las personas residen-
tes en Colombia y los ciudadanos colombianos en 
todo tiempo y lugar;

b) Proteger a la población y las instituciones 
democráticas frente a amenazas tales como el te-

-
riales relacionados, el lavado de activos, y otras 
amenazas de igual naturaleza. 
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En ningún caso la información con propósitos 
de inteligencia y contrainteligencia será reco-
lectada, procesada o diseminada por razones de 
género, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

a una organización sindical, social o de derechos 
humanos, o para promover los intereses de cual-

-
rantías de los partidos políticos de oposición.

Artículo 5°. -
. En el desarrollo de 

actividades de inteligencia y contrainteligencia se 
observarán de manera estricta y en todo momento 
los siguientes principios:

Principio de necesidad: Las actividades de in-
teligencia y contrainteligencia deben ser necesa-

-

Principio de idoneidad: Las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia deben hacer uso 

Principio de proporcionalidad: Las acti-
vidades de inteligencia y contrainteligencia de-

impuestas sobre otros principios y valores cons-
titucionales. 

CAPITULO II
Coordinación y cooperación en las actividades

de inteligencia y contrainteligencia
Artículo 6°.  Los 

-
teligencia y contrainteligencia cooperarán ar-
mónicamente y decididamente, garantizando la 

-

Artículo 7°. 
La Junta de Inteligencia se reunirá al menos una vez 
al mes para analizar dentro de su competencia los 
asuntos relacionados con la seguridad y defensa del 
Estado, coordinar las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, y asegurar la cooperación entre 

Junta está conformada de manera indelegable por:

la presidirá; 
b) El Viceministro para las Políticas y Asun-

del Ministro titular; 
c) Los Directores de Inteligencia del Comando 

General de las Fuerzas Militares, el Ejército, la 
Armada, la Fuerza Aérea y la Policía Nacional; 

d) El Director de Inteligencia del DAS; y
e) El Director de la UIAF. 

-
ción del DAS y de la UIAF en la JIC estará sujeta 
a su autonomía e independencia.

Parágrafo 2°. Los integrantes de la JIC debe-

tengan a su disposición con los miembros de la 

manejada por la JIC con la debida reserva; den-
tro del marco de la presente ley y en el ejercicio 
como delegado ante las JIC.

-
teriores deberá ser invitado al menos una vez al 

-

Artículo 8°. -
. La Junta de Inteligencia Con-

junta tiene las siguientes funciones:
-

yen la toma de decisiones por parte del Gobierno Na-
cional. 

b) Producir documentos consolidados de inte-
ligencia estratégica.

c) Elaborar el Plan Nacional de Inteligencia. 
-

cuados de protección de la información.

-
cambio de información entre organismos y de uso 
de los productos por parte de los usuarios. 

f) Coordinar la distribución de tareas entre los 
organismos promoviendo la especialización y 
evitando la duplicidad de esfuerzos. 

h) Promover y garantizar la capacitación y 
-

licen actividades de inteligencia y contrainteli-
gencia, especialmente de los analistas. Para ello 
se promoverá la celebración de convenios de co-
operación educativa con organismos nacionales, 

i) Establecer, dirigir y orientar un centro de fu-
sión y análisis inter-agencial de la información el 
cual dependerá de la Junta y estará conformado 
por un analista de cada organismo. El Gobierno 
reglamentará la materia. 

j) Coordinar la producción de un reporte de 
análisis estratégico mensual dirigido al Presiden-

-
dan elaborarse para temas coyunturales. 

Parágrafo 1°. La JIC creará Juntas de Inteli-
gencia Regionales cuya función es la coordina-
ción de las actividades de inteligencia y contrain-
teligencia a nivel regional. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la elaboración del reporte de análisis estraté-
gico mensual, los protocolos de entrega y la au-
torización de su conocimiento por parte de otros 
funcionarios del Estado. 
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Artículo 9°. . El 
Plan Nacional de Inteligencia es el documento de 

actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
Este Plan será proyectado para un periodo de un 
año. El primer Plan Nacional de Inteligencia en-
trará en vigencia dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la publicación de la presente ley.

CAPITULO III
Control y supervisión

Artículo 10. -
. Las misiones y operaciones de inteligen-

cia y contrainteligencia deberán estar plenamente 
soportadas y autorizadas por orden de operacio-
nes o misión de trabajo emitida por el superior 

Toda actividad de inteligencia y contrainteligen-
cia a través de la cual se desarrolle una misión 
u operación estará enmarcada dentro de éstas y 
deberá ser reportada. 

-
-

ción, para autorizar las actividades de inteligen-
cia y contrainteligencia en cada caso, teniendo en 
cuenta la Constitución y la ley, sin perjuicio de 
las normas del Código de Procedimiento Penal en 
las materias reguladas por éste 

La orden de operaciones o misión de traba-
jo deberá incluir un planeamiento detallado de 
la actividad de inteligencia o contrainteligencia 

-
-

vidades de inteligencia y contrainteligencia re-

llevar a cabo las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. 

Artículo 11. . El su-

4° de esta ley, observen los principios del artículo 
5° de la misma y estén enmarcadas dentro de un 
programa de planeamiento. 

-
rimientos de inteligencia o contrainteligencia 
realizados por los destinatarios de la informa-
ción de inteligencia y/o contrainteligencia o a 

Inteligencia. 
Parágrafo. Los funcionarios de los organismos 

obligaciones incurrirán en causal de mala con-
ducta conforme lo determinen las normas legales 
y reglamentarias de las respectivas instituciones, 

-

inteligencia cuando ésta suponga una violación a 
los derechos humanos o una infracción al Dere-
cho Internacional Humanitario - DIH.

Artículo 12. . Los Inspec-

inteligencia y contrainteligencia deberán rendir 
-

tado por el conducto regular ante el Ministro de 

ley, en la autorización y el desarrollo de activi-
dades de inteligencia y contrainteligencia. Para 
ello, los Inspectores de la Fuerza Pública conta-
rán con toda la colaboración de los diferentes or-

sus fuentes. 
En el caso del Departamento Administrativo 

de Seguridad (DAS) y la Unidad de Información 
y Análisis Financiero (UIAF), el informe men-
cionado en el inciso anterior deberá ser rendido 

-

organismo de su responsabilidad de velar por el 
cumplimiento de la presente ley y demás obliga-
ciones constitucionales y legales.

Artículo 13. . Créase la 
Comisión legal Parlamentaria de Seguimiento a 
las actividades de Inteligencia y Contrainteligen-
cia, la cual cumplirá funciones de control y segui-

el uso de los recursos, el respeto de las garantías 
constitucionales y el cumplimiento de los prin-

ley”.
Artículo 14. 

. La Comisión Legal Parlamentaria de 
seguimiento a las actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia estará conformada por 6 con-
gresistas permanentes miembros de las Comisio-
nes Segundas Constitucionales Permanentes o 

sólo siempre y cuando las Comisiones no cuenten 

en la Comisión Legal Parlamentaria de Segui-
miento a las actividades de Inteligencia y Con-
trainteligencia.

Las Comisiones Segundas en sesión conjun-
ta, mediante el sistema de cuociente electoral, 
elegirán 3 miembros por cada corporación, ase-
gurando la representación en la Comisión Legal 
Parlamentaria de seguimiento a las actividades de 
Inteligencia y Contrainteligencia, a los partidos y 

-
ción al Gobierno. Los miembros de la Comisión 
Legal Parlamentaria de seguimiento a las activi-
dades de Inteligencia y Contrainteligencia serán 
elegidos para un período de cuatro años igual al 
periodo legislativo.
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Artículo 15. 

. Son funcio-
nes de la Comisión Legal Parlamentaria de segui-
miento a las actividades de Inteligencia y Contra-
inteligencia:

a) Producir un informe anual reservado diri-
gido a la Comisión Segunda Conjunta, con copia 

cumplimiento de los controles y garantías conte-
nidos en la presente ley y formular recomenda-
ciones para el mejoramiento del ejercicio de las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, 
teniendo en cuenta la salvaguarda de la informa-

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
b) Realizar mínimo una reunión semestral con 

-
mites contenidos en la presente ley. 

c) Presentar recomendaciones para la formula-
ción del Plan Nacional de Inteligencia. 

d) Emitir opiniones y conceptos sobre cual-

e) Emitir un concepto sobre el Informe de Au-
ditoría de los gastos reservados elaborado por la 
Contraloría General de la República.

f) Citar a los funcionarios directivos de los or-
ganismos de inteligencia para efectos del ejerci-
cio del control político.

Parágrafo. El informe anual de la Comisión 
será producto de los informes anuales rendidos 

-
nas de control interno del DAS y la UIAF o por la 

organismos de inteligencia y contrainteligencia, 
y los informes rendidos por los organismos de 
control en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 16.  Los 
miembros de la Comisión Legal Parlamentaria 
de seguimiento a las actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia serán sometidos a estudios 

-
bierno Nacional reglamentará los procedimientos 

de la misma.

congresistas elegidos no apruebe el estudio de 
-

una nueva elección para reemplazarlo teniendo 
en cuenta los parámetros de representación antes 
señalados. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá 
suspender pro témpore el acceso a la información 
por parte de la Comisión para evitar un perjuicio 

a cabo actividades de inteligencia y contrainteli-

-

judiciales. Esta decisión será sujeta a control au-
tomático por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado.

Artículo 17. -
 Los miembros de la Comisión Legal Par-

lamentaria de seguimiento a las actividades de 
Inteligencia y Contrainteligencia están obligados 
a guardar reserva sobre las informaciones y docu-

establezca la ley.
Parágrafo 1°. Ningún documento público ema-

-
dan perjudicar la actividad ni los funcionarios de 

inteligencia y contrainteligencia, ni atentar contra 
la seguridad y defensa nacional.

Parágrafo 2°. Los miembros de la Comisión 
así como el personal permanente o eventual asig-

o ejercicio de sus funciones serán considerados 
incursos en causal de mala conducta sin perjui-

Comisión Legal Parlamentaria de seguimiento 
a las actividades de Inteligencia y Contrainte-
ligencia.

Parágrafo 3°. Las mesas directivas del Senado 
y la Cámara de Representantes asignarán los re-
cursos humanos y físicos necesarios para el fun-
cionamiento de la Comisión Legal Parlamentaria 
de seguimiento a las actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia.

CAPITULO IV
Bases de Datos y Archivos de Inteligencia 

y Contrainteligencia
Artículo 18. 

. Cada uno 

inteligencia y contrainteligencia tendrá un Cen-
tro de Protección de datos y archivos de Inteli-
gencia y Contrainteligencia (CPD). Cada Centro 

procesos de recolección, almacenamiento, pro-
ducción y difusión de la información de inteli-
gencia y contrainteligencia estén enmarcados en 
la Constitución y la ley. Para ello se llevarán a 
cabo los talleres de capacitación necesarios den-
tro de cada centro.

Artículo 19. . Cada CPD 
tendrá los siguientes objetivos:

a) Controlar el ingreso y la salida de informa-
ción a las bases de datos y archivos de inteligen-
cia y contrainteligencia, garantizando de manera 
prioritaria su reserva constitucional y legal.

-
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tículo 5° de la presente ley, sean actualizados y 
depurados. 

-
macenada en las bases de datos de inteligencia 
y contrainteligencia por razones de género, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opi-

-
nización sindical, social o de derechos humanos, 

-
do político. 

Parágrafo. Los criterios de actualización y de-
puración de la información serán reglamentados 
por la Junta de Inteligencia Conjunta a través de 

Para su diseño se tendrán en cuenta los siguientes 
lineamientos:

a) La obligación de proteger los derechos fun-
damentales de los ciudadanos al buen nombre, la 
honra y el debido proceso; 

b) El deber de garantizar la preservación de la 
memoria histórica de la Nación; y

c) La ley de archivos.
Artículo 20. 

 Los datos de inteligencia 

estar amparados por la reserva legal, no podrán 
hacerse públicos ni serán difundidos a particula-
res. Sin embargo, no se podrá oponer la reserva 

CAPITULO V
Reserva de información en inteligencia 

y contrainteligencia
Artículo 21. . Por la naturaleza de las 

-
rrollan actividades de inteligencia y contrainteli-
gencia sus documentos, información y elementos 
técnicos, estarán amparados por la reserva legal 

-
rácter de información reservada según el grado de 

-
pararse en la reserva para no suministrar una in-
formación debe hacerlo motivando por escrito la 
razonabilidad y proporcionalidad de su decisión 
y fundándola en esta disposición legal. En cual-

los recursos y acciones legales y constitucionales 
del caso. 

Artículo 22.  Los ser-
-

llen actividades de inteligencia y contrainteligen-

control, supervisión y revisión de documentos o 
bases de datos de inteligencia y contrainteligen-
cia, y los usuarios de los productos de inteligen-
cia, se encuentran obligados a suscribir acta de 
compromiso de reserva en relación con la infor-

-

incurrirán en causal de mala conducta, sin perjui-

Para garantizar la reserva los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia podrán aplicar 
todas las pruebas técnicas, con la periodicidad 

de las calidades y el cumplimiento de los más al-
tos estándares en materia de seguridad por parte 
de los servidores públicos.

Parágrafo 1°. El deber de reserva de los servi-

actividades de inteligencia y contrainteligencia, y 
de los funcionarios y usuarios antes mencionados 
y los miembros de La Comisión Legal Parlamen-
taria De Seguimiento a Las Actividades de Inte-
ligencia y Contrainteligencia permanecerá aún 
después del cese de sus funciones o retiro de la 

-
-

dades de inteligencia y contrainteligencia deberán 
tomar todas las medidas necesarias para impedir 

de información de inteligencia o contrainteligen-
-

sancionar de manera efectiva estas conductas. 
Parágrafo 2°. Las personas capacitadas para 

cumplir funciones relacionadas con las labo-
res de inteligencia y contrainteligencia, deberán 
cumplir en todo momento los más altos estánda-

-
tener el compromiso de reserva en el desarrollo 
de sus funciones. Para tal efecto cada una de las 

-
cia y contrainteligencia, desarrollarán protocolos 
internos para el proceso de selección, contrata-
ción e incorporación y Capacitación del personal 
de inteligencia y contrainteligencia, teniendo en 
cuenta la doctrina, funciones y especialidades de 
cada una de las entidades”.

Artículo 23. -
. Los servidores públicos de 

-
teligencia y contrainteligencia están obligados a 

del ejercicio de sus actividades hayan visto, oído 
o comprendido. En este sentido, los servidores 

obligados a declarar. 
-

rio declarar en un proceso, podrá hacerlo a través 
de su Director o su delegado, en calidad de prue-
ba de referencia. 

información relacionada con la presunta comi-
sión de un delito de lesa humanidad por parte de 
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de inteligencia y contrainteligencia.
Artículo 24. -

. En ningún caso los informes 
de inteligencia tendrán valor probatorio dentro 
de procesos judiciales, pero su contenido podrá 
constituir criterio orientador para el desarrollo de 

-
cial en materia penal. En todo caso se garantizará 
la reserva para proteger la identidad de los fun-
cionarios de inteligencia y contrainteligencia, sus 
métodos y sus fuentes. Continuación de articula-
do Proyecto de ley 335/08 Cámara.

Artículo 25. 

-
 Con el objeto de garantizar la reserva le-

gal de los documentos de inteligencia y contrain-
teligencia y evitar su divulgación por parte de los 

tipo de actividades, los artículos 194, 195, 418, 

 “Artículo 194. -

ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el 

en reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco 

constituya delito sancionado con pena mayor”.
“Artículo 195. 

en un sistema informático protegido con medida 
de seguridad o se mantenga contra la voluntad de 

de prisión de cinco (5) a ocho (8) años”.
“Artículo 418.  El servi-

-

reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) 
a ocho (8) años y multa de veinte (20) a ciento 
veinte (120) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de fun-
ciones públicas por diez (10) años. 

Si de la conducta resultare perjuicio, la pena 
será de cinco (5) a ocho (8) años de prisión, multa 
de sesenta (60) a doscientos cuarenta (240) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, e inha-
bilitación para el ejercicio de derechos y funcio-
nes públicas por diez (10) años”.

“Artículo 419. 
-

lice en provecho propio o ajeno, descubrimiento 

deban permanecer en secreto o reserva, incurrirá 
en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y 

la conducta no constituya otro delito sancionado 
con pena mayor”.

“Artículo 420. -
 El servidor público 

una junta u órgano de administración de cual-

-
vecho para sí o para un tercero, sea este persona 
natural o jurídica, incurrirá en pena de prisión de 
cinco (5) a ocho (8) años y pérdida del empleo o 
cargo público”.

Parágrafo 1°. Adiciónese un artículo 418B 
(revelación de secreto culposa) a la Ley 599 de 

“Artículo 418 B. -
-

mantener en secreto o reserva, incurrirá en multa 
de diez (10) a ciento veinte (120) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes y pérdida del em-
pleo o cargo público”. 

Parágrafo 2°. Adiciónese un artículo 429B a la 

dé a conocer información sobre la identidad de 

contrainteligencia, incurrirá en pena de prisión 
-

ducta no constituya delito sancionado con pena 
mayor.” 

Artículo 26. 
 Con el 

objeto de garantizar la reserva legal de los docu-
mentos de inteligencia y contrainteligencia y evi-
tar su divulgación por parte de los miembros de la 

-
tividades en desarrollo del servicio, los artículos 

“Artículo 149. . El 
-

mento, acto o asunto concerniente al servicio, 
-

creto, incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) 
años.

Si la revelación fuere de documento, acto o 
-

ble incurrirá en prisión de cuatro (4) a seis (6) 
años”.

“Artículo 150.  Si los he-
-

tieren por culpa, la pena será de uno (1) a tres (3) 
años de prisión”.

Artículo 27. -
 Todas las entidades 

-
teligencia y contrainteligencia deberán garantizar 
su reserva, seguridad y protección en los térmi-
nos establecidos en la presente ley.

Artículo 28. 
 El Presidente 

de la República y sus Ministros son los principa-
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les destinatarios de la información de inteligencia 

de inteligencia a los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia sin perjuicio de las facultades 
otorgadas por la ley a otros servidores públicos o 
entidades públicas para el acceso a información 
de inteligencia. 

El Presidente de la República será el destinata-
rio del reporte de análisis estratégico mensual.

En materia de inteligencia criminal el Fiscal 
General de la Nación podrá solicitar estimativos 

-
nes por su Despacho en materia de política cri-
minal.

CAPITULO VI
Protección de los servidores públicos 

que realizan actividades de inteligencia 
y contrainteligencia

Artículo 29.  Con 
-
-

teligencia y contrainteligencia, y para facilitar la 
realización de las actividades propias de su cargo, 
el Gobierno a través de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, les suministrará documentos 

y actividades. 
Los directores de los organismos de inteligen-

cia de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
así como el Director del DAS, serán los únicos 
autorizados para solicitar ante la Registraduría 

-

de sus funcionarios.

documentos públicos o privados para el cumpli-
miento de la misión, los funcionarios de los or-

-
ligencia y contrainteligencia podrán utilizar para 

-
pedido por la Registraduría Nacional del Estado 

constituya infracción a la ley.
Los organismos de inteligencia y contrainteli-

gencia, con la participación de la Registraduría, 
reglamentarán la implementación del sistema de 
custodia de la información relacionada con la 

seguridad de la información y la protección de 
la vida e integridad física de los agentes. El Re-
gistrador Nacional del Estado Civil estará obli-
gado a garantizar la reserva de la información 
de acuerdo con lo establecido en la presente ley, 
la cual bajo ninguna circunstancia podrá ser di-
vulgada. 

Parágrafo 1°. En la implementación de los 
mecanismos de protección contemplados en este 
artículo, las entidades estatales deberán suscri-

-

gurar la reserva, seguridad y protección de la 
información. 

-
dades de inteligencia o contrainteligencia incurri-
rá en causal de mala conducta, sin perjuicio de las 

Artículo 30. -

 Los ser-
vidores públicos pertenecientes a los organismos 

-

de sus funciones y actividades se vean compeli-
dos a riesgo o amenaza actual e inminente contra 
su integridad personal o la de su núcleo familiar, 
tendrán la debida protección del Estado. Para este 
propósito cada institución establecerá los meca-
nismos de protección pertinentes.

CAPITULO VII
Deberes de colaboración de las entidades 

públicas y privadas
Artículo 31. -

 Las entidades públicas y priva-
das podrán cooperar con los organismos de inteli-
gencia y contrainteligencia para el cumplimiento 

la reserva legal, los organismos de inteligencia y 
las entidades públicas y privadas podrán suscribir 
convenios interinstitucionales de mutuo acuerdo. 

no constituirá una violación a la reserva legal, 
-

cipio, al cual se encuentran obligados los servido-
res públicos de inteligencia y contrainteligencia 
en virtud de lo dispuesto en la presente ley. 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de los términos 
establecidos en la presente ley los operadores de 
telecomunicaciones estarán obligados a suminis-
trar a los organismos de inteligencia y contrain-
teligencia, previa solicitud y en desarrollo de una 
operación autorizada el historial de comunicacio-

-

operación, así como la localización de las celdas 

Los organismos de inteligencia y contrainteligen-
cia garantizarán la seguridad de esta información 
a través de los CPD.

Los Directores de los organismos de inteligen-
cia serán los encargados de presentar por escrito a 
los operadores de telecomunicaciones la solicitud 
de dicha información.

En todo caso, la interceptación de comunica-
ciones estará sujeta a los procedimientos legales 
establecidos por la constitución y la ley.

Parágrafo 2°. Los operadores de telecomuni-
caciones deberán informar al Ministerio de Co-
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municaciones y a la Fiscalía General de la Na-

sus redes y poner a su disposición, en un tiempo 
y a un costo razonable, la implementación de los 

red. Los operadores de telecomunicaciones debe-
rán indicar el contenido y el alcance de la modi-

llevar a cabo la misma. 
Parágrafo 3°. Los operadores de telecomunica-

ciones deberán mantener y asegurar a los organis-

permita llamadas de voz encriptadas, a un costo 
más utilidad razonable, y para un número especí-

este presta. Este medio se otorgará a solicitud de la 

alto Gobierno y de los organismos de inteligencia 
y contrainteligencia del Estado; y será regulado y 
controlado por la Junta de Inteligencia Conjunta. 

CAPITULO VIII
Disposiciones de vigencia

Artículo 33.  La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Artículo 34. 
 La presente ley deroga todas las 

el Decreto 2233 de 1995 “Por medio del cual se 
crean el Sistema Nacional de Inteligencia, el Con-
sejo Técnico Nacional de Inteligencia, los Conse-
jos Técnicos Seccionales de Inteligencia...” y el 
Decreto 324 de 2000 “por el cual se crea el Cen-
tro de coordinación de la lucha contra los grupos 
de autodefensas ilegales y demás grupos al mar-
gen de la ley”. 

Se deroga el numeral 12 del artículo 89 de la 
-

go de la Infancia y la Adolescencia”. 
En el Decreto 517 de 2001 “por el cual se mo-

-
ministrativa de Impuestos y Aduanas Naciona-

“Subdirección de Prevención”. En el artículo 3° 
literal C se deroga la siguiente disposición: “las 
labores de inteligencia y los operativos derivados 
de estas, realizados por la Dirección de 

Policía Fiscal y Aduanera, tendientes a”. En el 
artículo 5° se derogan las siguientes disposicio-
nes: “de inteligencia” en el literal a), “de inte-
ligencia” en el literal e) y “en desarrollo de las 
actividades de inteligencia” en el literal f).

De los señores(as) Congresistas,
Representante a la Cámara,

.
Senador de la República,

.

ACTA DE CONCILIACION PROYECTO 
DE LEY NUMERO 028 DE 2007 CAMARA, 

132 DE 2008 SENADO

-

.
Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2008
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO 
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Ref.: Acta de conciliación Proyecto de ley 

número 028 de 2007 Cámara, 132 de 2008 Se-
nado,

-

.
Conforme a la designación efectuada por us-

tedes y según lo contemplado en el artículo 161 
constitucional y en los artículos 186, 187 y 188 de 
la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias del Sena-

del Proyecto de ley número 028 de 2007 Cáma-
ra, 132 de 2008 Senado,

-

.
PROPOSICION

Honorables Senadores y honorables Represen-
tantes: 

La Comisión Accidental de conciliación desig-
nada por el Senado de la República y la Cámara de 
Representantes, encontramos procedente acoger 

Senado de la República el día 15 de diciembre de 
2008, tanto en el título como en el articulado, el cual 
se adjunta y hace parte integral del presente infor-
me. En consecuencia, respetuosamente solicitamos 
a las plenarias de ambas Cámaras aprobar el presen-
te informe de Comisión Accidental de conciliación. 

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República

Senador.
Por la honorable Cámara de Representantes

Representante a la Cámara.
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TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 028 DE 2007 CAMARA, 

132 DE 2008 SENADO

-

”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1º. . El objetivo ge-

neral de la presente ley es fortalecer el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología y a Colciencias 
para lograr un modelo productivo sustentado en 
la ciencia, la tecnología y la innovación, para dar-
les valor agregado a los productos y servicios de 
nuestra economía y propiciar el desarrollo pro-
ductivo y una nueva industria nacional. 

Artículo 2º. . Por medio 
de la presente ley se desarrollan los derechos de 
los ciudadanos y los deberes del Estado en mate-

desarrollo tecnológico y de la innovación, se con-
solidan los avances hechos por la Ley 29 de 1990, 

1. Fortalecer una cultura basada en la genera-
ción, la apropiación y la divulgación del conoci-

tecnológico, la innovación y el aprendizaje per-
manentes.

Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción.

3. Incorporar la ciencia, la tecnología y la in-
novación, como ejes transversales de la política 
económica y social del país.

4. Transformar el Instituto Colombiano para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Fran-
cisco José de Caldas” -Colciencias-, actualmente 
establecimiento público del orden nacional, en el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-

-
cias.

5. Transformar el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología en el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -SNCTI-.

6. Fortalecer la incidencia del SNCTI en el 
entorno social y económico, regional e interna-
cional, para desarrollar los sectores productivo, 
económico, social y ambiental de Colombia, a 
través de la formación de ciudadanos integrales, 
creativos, críticos, proactivos e innovadores, ca-

promuevan el emprendimiento y la creación de 
en el 

desarrollo económico, cultural y social.

-

se promueve la destinación de recursos públicos 
y privados al fomento de la Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

8. Articular y optimizar las instancias de lide-
razgo, coordinación y ejecución del Gobierno y 
la participación de los diferentes actores de la po-
lítica de Ciencia, Tecnología e Innovación.

9. Fortalecer el desarrollo regional a través 
de políticas integrales de descentralización e in-

tecnológicas y de innovación, de acuerdo con las 
dinámicas internacionales.

10. Orientar el fomento de actividades cientí-
-

joramiento de la competitividad en el marco del 
Sistema Nacional de Competividad. 

conlleven al fortalecimiento del conocimiento 

efectivo cumplimiento de la presente ley.
Artículo 3º. 

. Además de las acciones previstas en 
el artículo 2º de la Ley 29 de 1990 y la Ley 115 
de 1994, las políticas públicas en materia de es-
tímulo y fomento de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, estarán orientadas por los siguientes 
propósitos:

-
lógica, de innovación y de competitividad del 
país para dar valor agregado a los productos y 
servicios de origen nacional y elevar el bienestar 
de la población en todas sus dimensiones.

-
sarrollo tecnológico y la innovación a los proce-
sos productivos, para incrementar la productivi-

productivo nacional.
3. Establecer los mecanismos para promover 

la transformación y modernización del aparato 
productivo nacional, estimulando la reconversión 
industrial, basada en la creación de empresas con 
alto contenido tecnológico y dando prioridad a la 
oferta nacional de innovación.

4. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y 
actores para impulsar áreas de conocimiento es-
tratégicas para el desarrollo del país.

5. Fortalecer la capacidad del país para actuar 
de manera integral en el ámbito internacional en 
aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

6. Promover la calidad de la educación formal 
y no formal, particularmente en la educación me-
dia, técnica y superior para estimular la participa-
ción y desarrollo de las nuevas generaciones de 
investigadores, desarrolladores 
tecnológicos e innovadores.
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7. Promover el desarrollo de estrategias regio-
nales para el impulso de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, aprovechando las potencialida-

-

entre las regiones del país en competividad y pro-
ductividad.

Artículo 4º. -
. Los principios y 

-
talecimiento de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación, así como las actividades de investigación 

-
ministración pública, serán los siguientes:

1. Evaluación. Los resultados de las activi-
dades de investigación y desarrollo tecnológico 

en términos de esta ley, serán evaluados y se to-
marán en cuenta para el otorgamiento de apoyos 
posteriores.

2. Participación en la toma de decisiones. Las 

y productivos participarán en la formulación y 
en la determinación de las políticas generales en 
materia de ciencia, tecnología e innovación, en 

-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -
Colciencias-. 

3. Descentralización. Los instrumentos de 
apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación 
deben ser promotores de la descentralización te-
rritorial e institucional, procurando el desarrollo 

-
gica del país, buscando así mismo, el crecimiento 

en los departamentos y municipios.
4. Revisión y actualización. Las políticas y es-

-
lógico y de innovación, deben ser periódicamente 
revisadas y actualizadas, 

5. Transparencia. Las instituciones, programas, 
proyectos y personas objeto de apoyo, se podrán 
seleccionar mediante convocatorias públicas, ba-
sadas en criterios de mérito y calidad.

e innovadoras debe ser continuo, oportuno y su-
-

bilidad.
7. Divulgación. Las instituciones pertenecien-

tes al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
-

bierno Nacional, deben dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5º de la Ley 29 de 1990 
y divulgar los resultados de sus investigaciones 
y desarrollos tecnológicos y de innovación, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad intelectual 

razón de su naturaleza, tenga carácter de reserva.

8. Protección. El Estado promoverá el desarro-
llo de políticas e instrumentos para administrar, 
evaluar, proteger y reconocer la propiedad inte-
lectual de los desarrollos en ciencia, tecnología e 
innovación

CAPITULO II
Del Departamento Administrativo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación -Colciencias-
Artículo 5º. . Transfórmese 

el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Cal-
das” -Colciencias- en el Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
-Colciencias-, con sede en Bogotá, D. C., como 
organismo principal de la administración pública, 
rector del sector y del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación -SNCTI-, encargado 
de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar e 
implementar la política del Estado en la materia, 
en concordancia con los planes y programas de 
desarrollo.

Parágrafo 1°. El Director del Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación -Colciencias- será designado por el Pre-
sidente de la República. Será miembro, con de-
recho a voz y voto, del Consejo Nacional de Po-
lítica Económica y Social, Conpes, y deberá ser 
citado por el Presidente de la República cuando 

estén directamente relacionados con la funcio-
nes del Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -Colciencias

Parágrafo 2°. El sector administrativo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación está integrado por el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación -Colciencias- y por las demás 

sector, en su calidad de adscritas o vinculadas.
Artículo 6º. . Serán obje-

tivos generales del Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colcien-
cias-:

1. Crear una cultura basada en la generación, 
la apropiación y la divulgación del conocimien-

aprendizaje permanentes.

un Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

3. Fundamentar y favorecer la proyección e in-
serción estratégica de Colombia en las dinámicas 

-
cimiento y la innovación y generan posibilidades 
y desafíos emergentes para el desarrollo de los 
países y sus relaciones internacionales, en el mar-
co de la sociedad global del conocimiento.

con el sector privado, en especial el sector pro-
ductivo.
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5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad 
-

titividad y de emprendimiento, y la formación de 
investigadores en Colombia.

6. Promover el desarrollo y la vinculación de la 
ciencia con sus componentes básicos y aplicados 
al desarrollo tecnológico innovador, asociados a 
la actualización y mejoramiento de la calidad de 
la educación formal y no formal.

7. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y 
actores para impulsar áreas de conocimiento es-
tratégicas para el desarrollo del país, en las cien-
cias básicas, sociales y humanas, de acuerdo con 

Desarrollo.
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de 

los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y políticas integrales, novedo-
sas y de alto impacto positivo para la descentrali-

y de innovación, integrado a las dinámicas inter-
nacionales.

-
blecimiento de prioridades, asignación, articu-
lación y optimización de recursos de toda clase 
para la ciencia, la tecnología, la innovación y el 
resultado de estos, como son el emprendimiento 
y la competitividad. 

10. Fortalecer la capacidad del país para actuar 
de manera integral en el ámbito internacional en 
aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

11. Promover y fortalecer la investigación in-
tercultural, en concertación con los pueblos in-
dígenas sus autoridades y sabedores, destinado a 
proteger la diversidad cultural, la biodiversidad, 
el conocimiento tradicional y los recursos gené-
ticos.

Artículo 7º. . El Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción -Colciencias-, tendrá a su cargo, además de 

1998, las siguientes:
1. Formular e impulsar las políticas de corto, 

mediano y largo plazo del Estado en ciencia, tec-
nología e innovación, para la formación de ca-
pacidades humanas y de infraestructura, la inser-
ción y cooperación internacional y la apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
para consolidar una sociedad basada en el cono-
cimiento, la innovación y la competitividad. 

2. Adoptar, de acuerdo con la Ley del Plan Na-
cional de Desarrollo, políticas nacionales para el 

-

del desarrollo nacional.
3. Diseñar y presentar ante las instancias del 

Gobierno Nacional los planes y programas del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-

logía e Innovación -Colciencias- y el Plan Nacio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. Generar estrategias de apropiación social de 
la ciencia, la tecnología y la innovación para la 
consolidación de la nueva sociedad y economía 
basadas en el conocimiento.

-
co y la innovación en el país, de acuerdo con los 
planes de desarrollo y las orientaciones trazadas 
por el Gobierno Nacional.

6. Propiciar las condiciones necesarias para 
-

novadores, se relacionen con los sectores social 
y productivo, y favorezcan la productividad, la 
competitividad, el emprendimiento, el empleo y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
ciudadanos.

7. Velar por la consolidación, fortalecimiento 
y articulación del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -SNCTI- con las entida-
des y actores del sistema, en estrecha coordina-
ción con el Sistema Nacional de Competividad.

8. Promover la formación del recurso humano 
para desarrollar las labores de ciencia, tecnología 
e innovación, en especial en maestrías y docto-

transformación y el desarrollo social, medio am-
biental y económico del país, en cumplimiento 
del ordenamiento constitucional vigente.

9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de 
-

trativos de gestión para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

10. Diseñar e implementar estrategias y herra-
mientas para el seguimiento, evaluación y retroa-
limentación sobre el impacto social y económico 
del Plan Nacional de Desarrollo.

11. Promover la inversión a corto, mediano y 
largo plazo, para la investigación, el desarrollo 

-
mas organizacionales del conocimiento, regio-
nales, departamentales y municipales de ciencia, 
tecnología e innovación, para potenciar su propio 
desarrollo y armonizar la generación de políti-
cas.

13. Promover, articular e incorporar la coope-
ración interinstitucional, interregional e interna-
cional con los actores, políticas, planes, progra-
mas, proyectos y actividades estratégicos para la 
consecución de los objetivos del Plan Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

14. Coordinar la Política Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación con las políticas 
nacionales, regionales y sectoriales del Estado, 

-
llo económico, competividad, emprendimiento, 
medio ambiente, seguridad social, salud, agri-
cultura, minas y energía, infraestructura, defensa 
nacional, ordenamiento territorial, información, 
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-
tarias y operativas del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación -SNCTI-, para lo 

-
gramas Nacionales de Ciencia, Tecnología e In-
novación; crear nuevas estructuras sobre las dife-

composición y funciones; dictar las reglas para su 
organización y diseñar las pautas para su incorpo-
ración en los planes de las entidades vinculadas 
con su ejecución.

-
nación del gasto público en ciencia, tecnología e 
innovación, los cuales incluirán áreas estratégi-

-
yo presupuestal. 

17. Diseñar, articular y estimular políticas e 
instrumentos para la inversión privada, domésti-
ca o internacional, en ciencia, tecnología e inno-
vación.

18. Concertar, con el apoyo del Departamento 
Nacional de Planeación, DNP, en coordinación 

-
tan política de ciencia, tecnología e innovación; 
los recursos y la destinación de los mismos en 
el trámite de programación presupuestal tomando 
como base el Plan Nacional de Desarrollo y la 
política de ciencia, tecnología e innovación adop-
tada por el Conpes. 

19. Otorgar y apoyar los estímulos a institu-
ciones y personas por sus aportes a la ciencia, la 
tecnología y la innovación, a través de distincio-
nes y reconocimientos.

20. Proponer la creación de estímulos e in-
centivos sociales y económicos para aumentar en 

-
logía e innovación.

21. Articular y aprovechar las políticas y pro-
gramas nacionales de ciencia, tecnología e inno-

-
cional.

22. Crear las condiciones para desarrollar y 
aprovechar el talento nacional, en el país y en el 

-
novación.

Artículo 8º. -

. El Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
-Colciencias-. Contará con la siguiente estructura:

1. Dirección General.

2. Subdirección General.

2.1. Dirección Nacional de Fomento a la In-
vestigación.

2.2. Dirección Nacional de Redes del Conoci-
miento.

2.3. Dirección de Desarrollo Tecnológico e In-
novación.

2.4. Dirección de Gestión de Recursos y Lo-
gística.

3. Secretaría General.
4. Organos de Asesoría y Coordinación.
4.1. Comité de Coordinación del sistema de 

Control Interno.
4.2. Comisión de Personal.

cada una de las dependencias de la estructura del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-

por el Gobierno nacional, para lo cual deberá te-
ner en cuenta los objetivos y funciones señaladas 
en la presente ley. 

Artículo 9º. De bienes, derechos y obligacio-
nes. Por ministerio de esta ley y para efecto de 
los bienes, derechos y obligaciones, donde apa-
rezca Instituto Colombiano para el Desarrollo 
de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de 
Caldas” -Colciencias-, se entenderá Departamen-
to Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación -Colciencias.

Artículo 10. . Los 

de la presente ley se encontraban vinculados al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Cal-

incorporados, sin solución de continuidad, en la 
planta de personal del Departamento Administra-
tivo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Col-
ciencias-. En todo caso, se tendrán como derechos 

-

ingresado al patrimonio del servidor, las cuales 
no podrán ser afectadas. 

Artículo 11. . Para efectos de 
esta ley, el Departamento Administrativo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, conti-
nuará la ejecución presupuestal durante la vigencia 

haya lugar para la siguiente vigencia. 
Artículo 12. 

. El Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
-Colciencias-, tendrá un Consejo Asesor de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, integrado por:

-
sidirá.

2. Los Ministros de Educación Nacional; Co-
mercio, Industria y Turismo; Agricultura y Desa-
rrollo Rural, Protección Social y el Director del 
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no podrán delegar la asistencia al mismo.
3. El Director General del Servicio Nacional 

asistencia al mismo.
4. Cuatro (4) personas con reconocida trayec-

-
das por el Presidente de la República de personas 
propuestas por Colciencias, previa consulta a los 
Consejos de programas Nacionales de Ciencia y 
Tecnología. 

5. Cuatro (4) personas con reconocida trayec-
toria en el sector productivo designadas por el 
Presidente de la República de personas propues-
tas por Colciencias, previa consulta a los Conse-
jos de programas Nacionales de Ciencia y Tec-
nología. 

6. Dos (2) personas de reconocida trayectoria 

diferentes a los seleccionados en el numeral 4, 
designadas por el Presidente de la República de 
candidatos presentados por el Director del Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación -Colciencias-

Artículo 13. .
Son funciones del Consejo Asesor:

1. Asesorar al Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colcien-
cias- en el diseño de la política pública relativa a 
ciencia, tecnología e innovación.

programas y proyectos en materia de ciencia, tec-
nología e innovación con base en los planes de 
desarrollo, en los documentos Conpes y en las 
orientaciones trazadas por el Gobierno Nacional.

3. Proponer herramientas para el diseño, se-
guimiento y evaluación de la Política Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. Asesorar sobre los programas, políticas, 
planes y proyectos estratégicos para el desarrollo 

-
rrollados por el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-. 

5. Velar por la elaboración permanente de in-
dicadores de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 14. La participación como miembro 
del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e In-
novación, en ningún caso generará derecho a per-
cibir emolumento o contraprestación alguna.

Artículo 15. . El Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación -Colciencias- dispondrá de un (1) 
año, contado a partir de la promulgación de la 
presente ley, para adecuar sus procedimientos y 
operaciones a su nueva naturaleza jurídica y es-
tructura administrativa. En todo caso no podrá ir 
más allá del 31 de diciembre de 2009.

Hasta tanto se adopte la nueva estructura y 
planta el Departamento Administrativo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación -Colciencias- con-

tinuará funcionando con la estructura y planta de 
-

nuará ejerciendo las funciones señaladas al Insti-
tuto antes de la transformación.

CAPITULO III
Sobre la Institucionalidad de la Ciencia,

la Tecnología y la Innovación
Artículo 16. 

. A partir de la vigencia 
de la presente ley el Sistema Nacional de Ciencia 

1991, se denominará Sistema Nacional de Cien-

-
cas y de innovación bajo un marco donde empre-
sas, Estado y academia interactúen en función de 

Artículo 17. 
. El 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación tendrá los siguientes objetivos:

1. Propiciar la generación y uso del conoci-
-

lógico y la innovación, como actividades esencia-
les para darle valor agregado a nuestros recursos, 
crear nuevas empresas basadas en investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, alcanzar 
mayores y sostenidas tasas de crecimiento econó-

el objeto de mejorar los niveles de calidad de vida 
de los ciudadanos.

2. Fomentar y consolidar, con visión de lar-
go plazo, los centros y grupos de investigación 
particulares y de las Instituciones de Educación 
Superior, sean públicas o privadas, los centros de 

los centros de productividad, las instituciones 
dedicadas a la apropiación social de la ciencia, 
la tecnología y la innovación, las entidades de 
gestión, administración y promoción del conoci-
miento, las incubadoras de empresas de base tec-
nológica y el desarrollo del talento humano, las 

y de innovación, y las diferentes redes, iniciativas 
de organizaciones e individuos tendientes al for-
talecimiento del sistema.

3. Promover y consolidar por diversos meca-
nismos, la inversión pública y privada creciente 
y sustentable en investigación, desarrollo tecno-
lógico, innovación y formación del capital huma-
no, para la ciencia, la tecnología y la innovación, 
como instrumentos determinantes de la dinámica 
del desarrollo económico, social y ambiental.

4. Diseñar modelos contemporáneos y visio-
narios de desarrollo económico y social, basados 
en procesos de enseñanza aprendizaje permanen-
te y democratizado de la ciencia, la tecnología y 
la innovación, regidos por políticas públicas, bajo 
la indelegable responsabilidad del Estado.

5. Hacer prospectiva en ciencia, tecnología e 
innovación, adoptar decisiones y emprender ac-
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ciones en materia de ciencia, tecnología e innova-

integrada de escenarios de futuro de Colombia en 

6. Fomentar la coordinación, seguimiento y 
evaluación entre la política y el desarrollo nacio-
nal en ciencia, tecnología e innovación con la ac-

-
terior y promover su vinculación con iniciativas y 
proyectos internacionales estratégicos de ciencia, 
tecnología e innovación.

7. Articular al sistema y a sus actores con los 

-
so, creando sinergia y optimización de recursos.

8. Realizar el seguimiento y evaluación de la 
política nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación y de las actividades de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación realizadas por el SNCTI.

9. Promover y evaluar la alianza estratégica 
universidad-empresa, en función de desarrollar 
conjuntamente la ciencia, la tecnología y la inno-
vación en sectores estratégicos para el desarrollo 
económico y social del país. 

Parágrafo. El cumplimiento de los objetivos se 
hará respetando las competencias de las entidades 

Tecnología e Innovación -SNCTI-.
Artículo 18. . Son ac-

tividades de los actores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI:

continua, visiones y acciones sobre la interven-
ción del país en los escenarios internacionales, 
así como los impactos y oportunidades interna-
cionales para Colombia en temas relacionados 
con la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Promover el mejoramiento de la productivi-
dad y la competitividad nacional.

3. Velar por la generación, transferencia, adap-
-

rrollo tecnológico e innovación en la producción 
de bienes y servicios para los mercados regiona-
les, nacionales e internacionales.

4. Investigar e innovar en ciencia y tecnología. 

tecnológica e innovadora a la cultura regional y na-
cional, para lograr la apropiación social de la cien-
cia, la tecnología y la innovación en Colombia.

6. Procurar el desarrollo de la capacidad de 
comprensión, valoración, generación y uso del 
conocimiento, y en especial, de la ciencia, la tec-
nología y la innovación, en las instituciones, sec-
tores y regiones de la sociedad colombiana.

7. Articular la oferta y demanda de conoci-
miento colombiano para responder a los retos del 
país.

Artículo 19. . El Sistema Nacio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI- 
estará coordinado por el Departamento Adminis-
trativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Col-

de los Programas Nacionales de Ciencia y Tecno-
logía, los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Consejo Asesor de 
Ciencia, Tecnología e Innovación para articular 
el sistema. 

Artículo 20. . El Sis-
tema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción -SNCTI- es un sistema abierto del cual for-
man parte las políticas, estrategias, programas, 
metodologías y mecanismos para la gestión, pro-

-
nológica, así como las organizaciones públicas, 

y de innovación.
Parágrafo 1°. Las organizaciones públicas, 

-
sente artículo podrán ser objeto de apoyo por par-
te de las entidades de fomento de la ciencia, la 
tecnología y la innovación. Cada entidad de fo-
mento establecerá la naturaleza de dicho apoyo 
y las condiciones bajo las cuales se podrá obte-
ner, de acuerdo con los lineamientos de política 

Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI- y de 

campo. 
Parágrafo 2°. Las Asambleas Departamentales, 

los Concejos Distritales y los Concejos Munici-
pales podrán ordenar la creación de unidades re-

con sus fondos regionales de fomento.
Artículo 21. 

. El Departamento Na-
cional de Planeación- DNP y el Ministerio de 
Hacienda Crédito Público, MHCP, y el Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación -Colciencias-, con el apoyo de las 
Instituciones involucradas elaborarán anualmen-
te un marco de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación concebido como una herramienta de 
programación del gasto público de las entidades 
de Gobierno, con un horizonte de cuatro (4) años, 
para el cumplimiento de los objetivos de política, 

ciencia, tecnología e innovación de acuerdo con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo. Dicho marco establece-

-
plimiento de las metas de inversión. 

Parágrafo. El Conpes determinará anualmen-
te, las entidades, la destinación, mecanismos de 
transferencia y ejecución y el monto de los re-
cursos en programas estratégicos de ciencia, tec-
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nología e innovación, para la siguiente vigencia 

metas e indicadores de resultado sobre los cuales 
se hará medición del cumplimiento. Este docu-
mento deberá ser presentado por el Departamento 
Nacional de Planeación DNP, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, MHCP y Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción -Colciencias-, con el apoyo de las Institu-

-
tículo, respetaran la autonomía y las prioridades 

CAPITULO IV
Del Financiamiento del Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación
Artículo 22. -

. Créase el Fon-
do Nacional de Financiamiento para la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco 
José de Caldas, a cargo del Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -
Colciencias- cuyos recursos serán administrados 
a través de un patrimonio autónomo. Para estos 
efectos el Departamento Administrativo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación -Colciencias- cele-

-
tación pública.

En ningún evento, los recursos del Fondo po-

Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación -Colciencias- ni de ninguna 
otra entidad pública.

-
ros producidos por los recursos administrados.

Parágrafo 2°. El Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colcien-

autónomo Fondo Nacional de Financiamiento 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
Fondo Francisco José de Caldas.

Artículo 23. -
-

lebre el Fondo se sujetarán a las normas de con-
tratación del derecho privado subsidiariamente 
con las de ciencia y tecnología. La Contraloría 

Fondo.
Artículo 24. 

.
Los recursos del Fondo Nacional de Financia-
miento para la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación, Fondo Francisco José de Caldas serán los 
siguientes: 

1. Los recursos del Presupuesto General de la 
-

tividades de ciencia, tecnología e innovación y 

ser ejecutados a través del Fondo. 
-

de ciencia, tecnología e innovación.
3. Los recursos provenientes del sector privado y 

de cooperación internacional orientados al apoyo de 
actividades de ciencia, tecnología e innovación.

-
-

ras, y entidades internacionales.

de la inversión de los recursos del patrimonio au-
tónomo.

Artículo 25. -
. El Departamen-

to Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación -Colciencias- incluirá dentro del informe 
al Congreso, un capítulo en el cual se detalle la 
destinación de los recursos del Fondo.

-
-

yan sido apropiados en el Fondo Nacional de Re-
galías a diciembre 31 de 2007, se destinarán cien 
mil millones de pesos ($100.000.000.000,00), a la 

-
cien a las entidades territoriales. Su distribución, 
se realizará a través de convocatorias orientadas 
a fortalecer las capacidades de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación. Dicha destinación se adelanta-

Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación -Colciencias-

este artículo, se le dará estricto cumplimiento a lo 
previsto en la segunda parte del artículo 361 de la 
Constitución Política. 

Artículo 27. Las entidades territoriales inclui-
rán en sus respectivos planes de desarrollo pro-
gramas, proyectos y actividades dirigidas al fo-
mento de la ciencia, tecnología e innovación.

Artículo 28. El Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias, con 
cargo a las asignaciones del Fondo Nacional de Re-
galías, podrá presentar y ejecutar proyectos regio-

territoriales de acuerdo con las Leyes 141 de 1994, 
756 de 2002 y demás reglamentación aplicable.

Artículo 29. -

-
. Con los recursos del Fondo 

Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco 
José de Caldas, se podrán realizar únicamente las 

-
blezca el Gobierno Nacional:
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1. Financiar programas, proyectos, entidades y 
actividades de ciencia, tecnología e innovación.

2. Invertir en Fondos de Capital de Riesgo u 

programas, proyectos y actividades de ciencia, 
tecnología e innovación.

Artículo 30. 
. Las operaciones, inversio-

nes y resultados realizados con recursos del Fon-
do Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José 
de Caldas, serán publicados en la página web del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación -Colciencias- y estarán sujetos 
a la vigilancia y control de los ciudadanos.

Artículo 31. 
.
-

tarios en Ciencia, Tecnología e Innovación inte-
grado por el Director del Departamento Adminis-
trativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Col-

en ciencia, tecnología e innovación, nombrados 
por el Director del Departamento. A partir de la 
presente ley, este Consejo asumirá las funciones 

-
do ejerciendo el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. La participación como miembro de 
este Consejo en ningún caso generará derecho a 
percibir emolumento o contraprestación alguna.

Artículo 32. . El Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación -Colciencias-, como secretaría técnica 

Ciencia, Tecnología e Innovación, creará y manten-
drá actualizado un sistema de información sobre los 

la información disponible sobre la solicitud de be-

CAPITULO V
De las disposiciones varias del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación -SNCTI-

Artículo 33. Las actividades, contratos y con-
-

continuarán rigiéndose por las normas especiales 

contratos se celebrarán directamente.
En el caso del Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, 
el régimen contractual para las demás actividades 
a su cargo, será el previsto en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública.

Para el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, no podrán aumentarse las destinaciones 
previstas en normas legales anteriores a la pre-
sente ley y estos recursos serán destinados para el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 
acorde con los objetivos del mismo 

Artículo 34. -
. Las ciencias socia-

les serán objeto específico de la investigación 
científica y recibirán apoyo directo para su rea-
lización.

Artículo 35. . Esta 

artículo 6° de la Ley 29 de 1990 y los artículos 
10, 16, 18, 25, 29, 32 del Decreto 585 de 1991. 
Deroga el artículo 8° de la Ley 29 de 1990, los 
artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 19, 20, 21, 22, 23, 26 
y 27 del Decreto 585 de 1991 y las demás dispo-

Cordialmente, 
Por el honorable Senado de la República

Senador de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 297 DE 2008 

SENADO, 174 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2008 
Doctor:
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
SENADO DE LA REPUBLICA
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
CAMARA DE REPRESENTANTES
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 297 de 2008 Senado, 174 
de 2007 Cámara, por medio de la cual se modi-

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación realizada 

por la Mesa Directiva de la Corporación del Se-
nado de la República, nos permitimos presentar 
el informe de conciliación al Proyecto de ley nú-
mero 297 de 2008 Senado, 174 de 2007 Cáma-
ra,

-
sente comunicación.

Cordialmente,
Senador de la República,

Representante a la Cámara,
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PROPOSICION
Con fundamento en la designación de las me-

sas directivas de Senado y Cámara nos permiti-

del Proyecto de ley número 297 de 2008 Sena-
do, 174 de 2007 Cámara, por medio de la cual

Atentamente,
Senador de la República,

Representante a la Cámara,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 297 DE 2008 SENADO, 

174 DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

Parágrafo. Solamente se podrá hacer el re-
gistro inicial de vehículos nuevos, entendiéndose 
por estos los comercializados durante el año mo-
delo asignado por el fabricante y los dos meses 
primeros del año siguiente. No se podrá hacer re-

fabricación nacional y sin importación.
De ninguna manera se podrá hacer un regis-

-

-
toridad competente emita concepto favorable so-
bre la revisión técnico mecánica. El Ministerio de 
Transporte reglamentará en un término no mayor 
a 90 días posteriores a la sanción de esta ley, los 

criterios y demás aspectos necesarios para la apli-
cabilidad de esta ley. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
sanción y promulgación. 

Senador de la República,

Representante a la Cámara,

C O N T E N I D O
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CAMARA DE REPRESENTANTES
Págs.
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